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DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Par í s 13.—El Globe y otros diarios de L ó n d r e s 
contienen la mayor parte de los docnmentos re la 
tivos á Méjico y comunicados á las C á m a r a s . 

Las noticias de Nueva-York alcanzan a l 1.° del 
actnal. E l New-York Times dice que los indicios de 
mala fé por parte de Ing la te r ra , deben hacer que 
los E s t a d o s - ü n i d o s es tén alerta. Nuevamente se 
han sumergido buques para cerrar la entrada de 
los puertos. Se sigue creyendo que h a r á dimisión 
el ministro de Marina . L a flota federal ha ocupado 
la isla de W i l m i n g t o n , y ha cortado todas las co
municaciones entre el fuerte Palaski y Savannah. 

De Roma dicen que resulta ser falsa la noticia 
de la declaración que se ha atr ibuido al sacerdote 
Bialobzewski, respecto á las causas que le hicieron 
cerrar las iglesias de Varsovia . 

I ^ r í n 13.—El padre Pautal io, cape l l án de G a r i -
baldi , que se hallaba comprometido en la demos
t rac ión popular de Mi lán , ha sido entregado á los 
tribunales. 

Londres 13.—Los diarios de Nueva -York censu
ran que se piense en una in tervención europea en 
los asuntos americanos. E l general Beauregard ha
bla salido para Kentuky COQ 15,000 hombres. John 
Davis t o m a r á el mando en Manassas. E l Comercie 
dice que por los movimientos del ejérci to federal se 
convence rá Europa de la fuerza del gobierno de 
Wash ing ton . 

Se dice, con arreglo á las ú l t i m a s noticias de 
Méj ico , que las tropas mejicanas estaban dec id i 
das á defender á T a m p i c o contra los franceses. 

Parts 14.—Francia es completamente e x t r a ñ a 
á las gestiones que se le han atribuido para inc l i 
nar á la Rusia en favor del reconocimiento de 
I t a l i a . 

Tur in 14.—Circulan rumores de que el gobierno 
de Víctor Manuel pretende que se le permita tomar 
parte con Ing la t e r r a , Francia y E s p a ñ a , en la i n 
te rvenc ión mej icana. 

Roma 14.—La salud del Sumo Pontífice es bue
na , y cont inúa reinando la t ranquil idad en esta 
capital . 

Par ís 14.—La si tuación de I t a l i a empeora. Los ' 
comités se organizan. Las demostraciones r evo lu 
cionarias con t inúan á pesar de las ó r d e n e s del g o 
bierno. 

fieno 14.—Continúa la buena inteligencia entre 
Austr ia y Francia para resolver la cuest ión i t a l i a 
na con arreglo á las bases establecidas en V i l l a -
franca. 

Los habitantes de la Suttorina piden la agrega
ción de aquel país al imperio a u s t r í a c o . 

París 14.—Quedan el 3 por 100 á 70-95; el 4 1/2 
á 100-65; el interior español á 48; el exterior á 00; 
l a diferida á 00, y la amortizable á 20 7/8. 

Lóndres 14.—Q iedan los consolidados á 93 1/8, 

SECCION EXTRANJERA. 

Se ha empeñado vivamente entre el Austria 
y la Prusia la lucha sobre la cuestión constitu
cional á que han dado lugar los cosvenios m i 
litares ó políticos celebrados por esta última po
tencia con muchos Estados de la Confederación 
germánica. 

En la nota de M. Bernstorff de que nos ocu
pamos hace algunos dias, el ministro de Berlin 
defiende, en nombre del derecho prusiano y del 
derecho federal, las alianzas que, en su concep
to, no son más que la aplicación del art. 11 del 

acta federal, cuyo articulo no prohibe otras 
alianzas que las que puedan ser contrarias á la 
seguridad de la Confederación ó de los Estados 
que la componen. 

El Austria y los Estados secundarlos que se 
le han adherido acaban de contestar á esta 
nota; y aunque los periódicos de Berlín no ha
blan todavía de las objeciones del gobierno aus
tríaco, se oree generalmente que el gabinete de 
Yiena, al presentar con todas las apariencias de 
la lógica las consecuencias de estas alianzas mi
litares, que tieaden á agrugar alrededor de la 
Prusía cierto número de pequeños Estados, de
nuncia la absorción progresiva por el gobierno 
de Berlín de la influencia política en Alemania. 

Sin esperar á que esta apreciación sea oficial
mente conocida, el Ost-Deutsche-Post h da co
mo cierta, y con este motivo aprovecha la oca
sión para lanzar contra la Prusia un violento ar
tículo, cuyo objeto es demostrar que estas alian
zas son una violación de los artículos del pacto 
federal, que garantizan la soberanía y ta Inde
pendencia de los principes. También se censura 
en el periódico austríaco á M. Bernstorff, por 
haber apoyado al gobierno francés, cuando ha
ce tres años reclamaba la derogación de los tra
tados concluidos por el Austria con los sobera
nos de Italia, y sostener hoy en favor de la Ale
mania un derecho que en otro tiempo condenó 
en Italia. 

El razonamiento del Ost-Deutsche-Posf ño 
ha llegado á convencer á la Patrie, que sostie
ne en su último número que no hay semejanza 
posible entre los convenios militares celebrados 
hoy por la Prusía y los tratados que asegura
ban al Austria, dueña ya de la Lombardía y de 
la Veneoia, una preponderancia exclusiva en 
Italia, gracias á suíTalianzas con la Toscana y 
los ducados de Parma y de Módena. 

La Gaceta del Danubio declara que el go
bierno austriaco, considerando como ignominio
sa la cesión del Véneto, no prestará oídos á las 
proposiciones que pusdan hacérsele con este 
objeto. La Gaceta conviene en que el nombre 
del archiduque Maximiliano ha podido pronun
ciarse en conferencias íntimas provocadas por 
la intervención de la Inglaterra, de la Francia 
y de la España; pero niega que la cuestión me
jicana esté relacionada con el abandono por el 
Austria de sus posesiones territoriales en Italia. 

En las C á m a r a s inglesas no han principiado a ú n 
los debates polít icos interesantes. En una corta 
discusión sobre el bloqueo do los puertos confede
rados, el conde Russell ha dicho en la C á m a r a de 
los lores que el bloqueo no comprend ía m á s que 
Unas 3,000 millas de las Costas del Sur. 

En la C á m a r a da los comunes, M . Cobden ha 
anunciado que él iniciar la muy pronto un debate 
sobra la ley mar í t ima y sobre los derechos de los 
beligerantes y de los neutros. 

Escriben de Lóndre s con fecha del 10 del actnal, 
que los jefes del Cuerpo expedicionario contra M é 
j ico hablan mandado ocupar á Tampico y d e m á s 
puertos de Tamaulipas, en la provincia de la con
federación mejicana que confina con Tejas. 

Esta medida, dice la carta á que nos referimos, 
permi t i rá exportar los algodones del Sur sin que 
sea necesario agitar la cuest ión de nulidad del blo
queo establecido por el gobierno de Washington. 

De los negocios relativos al imperio otomano, 
sabemos por unas cartas de Beyrouth que el L í b a n o 
es tá casi completamente ocupado por los turcos, 
ocupación contraria al espír i tu y á la letra del re
glamento para la adminis t rac ión de aquella comar

ca, firmado en Constantinopla el 9 de Junio de 
1861 por la T u r q u í a y los representantes de las 
cinco grandes potencias. 

Una correspondencia de Nueva-York asegura, 
con referencia á un per iódico de San Luis , que los 
Estados del Sur han hecho proposiciones de paz a l 
Norte , y a ñ a d e qne estas proposiciones recoñoc ian 
como base el reconocimiento del gobierno confe
derado, el establecimiento del comercio l i b r e , la 
de rogac ión de la ley contra los esclavos fugit ivos, 
y la abolición de la esclavitud en un plazo de vein
t iún años . 

L a actitud que han tomado las C á m a r a s de 
Han no ver amenaza seriamente, no solo la exis ten
cia del ministerio, sino t a m b i é n al sistema reaccio
nario que se ha entronizado en aquel reino des
pués de los sucesos de 1818. E l gobierno se ha v i s 
to obligado á suspender las sesiones de las C á m a 
ras hasta el 18 de Marzo p róx imo , para tener 
tiempo de acordar lo que ha de hacer en semejante 
s i tuación. 

CORTES. 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. S B . MARQUES DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 14 de Febrero 
de 1862. 

Se abr ió á las dos y veinte minutos, y leida el 
ác t a de la anterior, fué aprobada. 

ORDEN DEL D I A . 

Conítnuacion del debate pendiente sobre el dictámen 
relativo al proyecto de ley para el gobierno de las p ro 

vincias. 

Prosiguiendo la discusión del ar t 16, dijo 
E l Sr. RODRIGUEZ C A M A L E Ñ O — M o p ro 

pongo a ñ a d i r algunas observaciones á las hechas 
contra el art . 16, y se ré breve, atendiendo á la fa
t iga que siente ya el Senado con este debate. 

Creo que si el a r t ícu lo se aprueba ta l cual e s t á , 
sancionamos el absolutismo más extraordinario, al 
mismo tiempo que tenemos algunas fórmulas de 
l ibertad. Por este ar t ículo se establece un principio 
contrario al reconocido en t o i o s los paisas regidos 
parlaoaentariamante, puesto que el principio del 
a r t í cu lo es la obediencia absoluta y pasiva. Si esto 
se aprobara, ¿qué g a r a n t í a quedarla á los pueblos 
contra los desmanes del poder? Si á un ministro le 
ocurre ahogar lá prensa, exped i r á la orden para 
el lo, y los gobernadores la cumpl i r án sagun el a r 
ticulo que nos ocupa, sin que los particulares ten
gan g a r a n t í a s contra t a m a ñ o desmán . 

Pero se dice que es necesario prescribir los de
beres de las autoridades dependientes del poder 
supremo. ¿Y no hay otra fórmula para prescribir 
esos deberes, que la do que obedezcan siempre d i 
chas autoridades cuantas ó r d e n e s se comuniquen 
por el referido poder? L a comis ión cree que con la 
responsabilidad ministerial se salvan todos los i n 
convenientes; ¿pero se ha realizado alguna vez esa 
responsabilidad? Eso no es más que un conjuntode 
palabras. Si alguna vez se reclamase después de 
obtener los gobernantes el triunfo de lo que s? 
propusieran sobre todas las g a r a n t í a s soc i a l e s , ¿ t e 
merían estos el ju ic io del Parlamento? 

Peligroso en extremo considero ese a r t í c u l o , es
tableciendo como establece que cumplan los g o 
bernadores cuantas órdenes se les comuniquen; y 
tanto mayor pel igro encuentro en él j cuanto el 
país cuenta con un ejército numeroso, y con armas 
eficaces para hacer ceder la resistencia de los pue
blos, existiendo a d e m á s otro ejérci to de empleados 
y oteo de jueces que tienen que procesar y conde
nar á quien se les ordene, no habiendo como no 
hay independencia en nuestros tribunales. 

Si pudiera ocupar el trono un rey como F e l i 
pe I I , Felipe I V y Cár los 11 rodeados de ministros 
do su modo de pensar, ¿qué g a r a n t í a s t endr ía e l 
país para salvarse de los conflictos en que quisie
ran colocarle? Entre otras leyes que en lo antiguo 
conocía este pa ís , habia una que aconsejaba á los 
pueblos no pagar tributos no votados por laS Cor
tes, añad iendo que á quien intentara exigirselos le 
dieran la muerte. Se di rá que esa legis lación no 
podria subsistir hoy: es verdad; pero es porque se 

cuenta con que la Const i tución del Estado debe 
ser bien obedecida por todos. Pues bien: esa Cons
t i tución no establece la obediencia absoluta y pa
siva respecto á nadie, ni nunca se ha conocido eso 
en E s p a ñ a . En tiempos no muy remotos, cuando se 
comunieaba á las chanci l le r ías alguna disposición 
del jefe del Estado qne no se consideraba conve
niente, los tribunales usaban la fórmula consisten
te en decir: aSe obedece, pero no se cumple .» Y si 
esto se hacia en la época del poder absoluto, ¿có
mo nosotros hemos de establecer hoy el principio 
absurdo de que los gobernadores de provincia ha 
yan de obedecer, cerrando los ojos, á todo cuanto 
se les ordene? ¿No seria deshonroso para el Pa r l a 
mento sancionar un principio tan absurdo como i n 
ejecutable? 

Decía el señor ministro de la Gobernac ión que 
ese l ímite está en los principios de la moral . No 
estamos de acuerdo, pues aunque esos principios 
sean demasiado terminantes y conocidos de todo 
el mundo, t e n d r á que prescindir de ellos el g o 
bernador , y cumplir con las ó rdenes que se le 
comuniquen por el conducto debido, aun cuando 
sean las más absurdas. A"í, pues, el art . 16 puede 
ser un elemento de revolución social, y por lo mis 
mo debe modificarse, marcando el límite de la obe
diencia que establece, para que se comprenda que 
esa obediencia debe ser razonable: de lo contrario, 
supr ímase el a r t í cu lo , que será lo más convenien
te; y asi se lo ruego al Senado. 

E l Sr. C A L O N G E . — L a ocasión en que ayer 
pedí la palabra, demuestra la in tención con que lo 
hice. T r a t á b a s e da ciertas definiciones relativas á 
la obediencia mil i tar , con las cuales no estoy de 
acuerdo, y t r a t é da protestar contra ellas. Hoy 
hubiera renunciado á la palabra, para que el ar
tículo fuese defendido por uno de los autorizados 
individuos de la comisión, más competente que yo 
en la materia que se discute; pero hab iéndose i n 
sistido en ciertas máximas respecto á la obediencia 
á que me refiero, suponiendo ejemplos por lo m é -
nos improbables, me veo en el caso de usar de la 
palabra, regando á la comisión y al Senado que 
me dispensen. 

Para mí, hay una regla general que rige á todo. 
¿Hasta dónde llega la obediencia? preguntaba el 
Sr. C a m a l e ñ o . Hasta la racionalidad, contesto yo: 
hasta el límite donde obedecer seria absurdo. Pero 
si estamos de acuerdo, ¿á q u é suponer lo absurdo 
y lo irracional? Sensible es que se discuta con h i 
pótesis hijas de buen celo, pero contrarias al sen
tido c o m ú n en lo que tiene de racional ese sentido. 

Ayer se p ropon ía el ejemplo de Un oficial que 
mandara hacer fuego sobre la Reina. Posible todo 
lo es; pero ¿es probable eso? ¿Es siquiera presumi
ble? Y si lo fuera, ¿no va ld r í a m á s callarlo? Hay 
ciertas cosas que ni aun h i p o t é t i c a m e n t e deben 
enunciarse. ¡Pues q u é ! ¿no hay en la leg is lac ión 
un vacío grav ís imo? ¿Hay pena seña lada para el 
filicida? No ; porque el legislador ha cre ído más 
acertado dejar ese vacío , que no suponer que ha
ya un padre capaz de matar á su hi jo . Pero, en fin, 
ya que en el terreno de lo absurdo se ha disentido, 
discutamos en é l . 

Hay en la ordenanza otro art iculo, el cual dice 
que el que tonga órden absoluta de conservar su 
puesto á toda costa, lo haga; es decir, que no se 
deja lugar á discurrir en eso caso, ni tiene m á s 
remedio que obedecer con obediencia ciega y ab
soluta; y ha hecho bien la ordenanza en estable
cerlo así . Puede haber casos extremos: el de 50 
hombres contra 5,000, el de no tener municiones, 
y otros varios ; y sin embargo, el precepto es 
terminante; ¡g lor ia á la ordenanza, y á su autor 
que así lo escribió! Y ¿ p o r q u é ? Porque la conser
vación de los intereses mas altos, más sagrados y 
de mayor importancia, dependen á veces de esa 
obediencia ciega y absoluta, y ante esos intereses 
se ha c re ído conveniente sacrificar un centinela ó 
los 50 hombres, en un caso y en otro, á honra y 
g lor ia de la patria. Quede, pues, sentado que en 
la milicia lá obediencia es ciega y absoluta, y es 
necesario que sea así . 
: Ha recordado asimismo el Sr. Cama leño el an 
tiguo derecho de los pueblos de rebelarse contra 
el pago de tributos no votados por las Cór tes ; ¿ p e 
ro no sabe S. S. de a l g ú n caso en que, á pesar de 
esas leyes, hayan sido los tributos cobrados sin el 
voto del Parlamento? Pues alguno h a b r á ; y eso 
prueba la ineficacia de las leyes escritas en mo
mentos supremos, en circunstancias extraordinarias, 
las cuales ob l igán á los gobiernos á prescindir de 
aquellas, si bien some t i éndose luego al juicio de 
los cuerpos colegisladores. 

T a m b i é n nos ha hablado S. S. de la fórmula de 
las antiguas chanc i l l e r í as , use obedece pero no se 
cumple ;» pero precisamente en esa misma fórmula 
se comprende el principio de la obediencia abso

luta: siempre dec ían : «se obedece ;» y no cumplian 
porque cre ían que en ello se hacia un deservicio a l 
rey, y consultaban en consecuencia. 

De los obispos que puedan prevaricar, yhas tade 
los Pontíf ices á que S. S. se ha referido, no pue
do decir nada: Dios les ped i rá cuenta de sus p re 
varicaciones, si en efecto las han cometido. 

Por lo d e m á s , el Sr. Cama leño nos ha hablado 
t a m b i é n del caso en que un ministro mandase á nn 
gobernador que le trajera á su casa la codiciada 
mujer agena. Si el ministro ordenara eso, y el go
bernador le obedeciera y el marido lo consintiese, 
no hay nada tampoco que hablar; pero yo creo que 
el ministro lo pensar ía mucho antes de mandarlo; 
que el gobernador lo pensar ía m á s antes de poner 
en ejecución tal órden , y que el marido no debe r í a 
pensar nada, sino pegar nn t iro al que asomase 
por su casa trayendo semejante comis ión . 

Siento haber molestado al Senado, y le suego 
me dispense, asi como la comis ión , por haberla i m 
pedido defender de una manera más cumplida el 
art . 16, que yo anmebo. 

E l Sr. R O D R I G U E Z C A M A L E Ñ O . — C o n la h i 
pótesis de poderse arrancar á un marido su mujer 
por la ó r d e n de nn ministro, he querido poner en 
relieve el absurdo del principio consignado en ese 
ar t ículo; pero no he dicho que haya sucedido el 
caso, aunque algo parecido hemos visto. Por lo 
d e m á s , dice el Sr. Calonge qne la obediencia debe 
llevarse hasta lo racional; ¿pero dónde es tá el l i 
mite de eso? ¿Cómo sostiene el Sr. Calonge nn a r 
tículo que no marca ese límite? 

El Sr. A L V A R E Z . — C o m o mi amigo el Sr. Ca
longe ha contestado á la vez á lo que ha dicho hoy 
el Sr. Camaleño y á lo que yo dije ayer, resultando 
cierta confusión de ¡deas , debo rectificar algo d é l o 
que S. S. ha manifestado, si bien estoy conforme 
con sus apreciaciones, las cuales han venido á r o 
bustecer mi idea de que la obediencia debe encer
rarse en los l ímites de la racionalidad. 

Yo no he dicho que la ordenanza de nuestro 
ejérci to sea mala; al contrar io, la he elogiado 
cuando he tratado de manifestar qne no exige la 
obediencia ciega y absoluta. 

Tampoco he combatido la teor ía de la responsa
bi l idad ministerial , habiendo solamente indicado 
que esa responsabilidad empieza por la sanción de 
la conciencia púb l i ca . L a responsabilidad tal como 
algunos la consideran y desean, en vez de ser un 
bello ideal , es un bello absurdo. 

He creído deber rectificar esas especies, porque 
al expresar mis opiniones no quiero contraer la 
responsabilidad de la equivocada i n t e r p r e t a c i ó n 
que pueda darse á mis palabras. 

El Sr. C A L O N G E . — N o ha sido mi á n i m o a t r i 
buir al Sr. Alvarez las ideas de que se queja, sino 
prevenir las dudas que respecto á la bondad de la 
ordenanza pudieran surgir de este debate mal i n 
terpretadas. 

E l s eñor ministro de la G O B E R N A C I O N (Po
sada H e r r e r a ) . — S e ñ o r e s : siento una triste emo
ción a l ver á un cuerpo tan conservador como el 
Senado, discutir hace dos dias una cuest ión g r a v í 
sima en el ó rden penal, y no m é n o s en el ó r d e n de 
la pol í t ica . 

E l Sr. C a m a l e ñ o , m á s sencillo que el Sr. A l v a 
rez, ha presentado verdaderamente las consecuen
cias de la doctrina que se quiere sostener, siendo 
lo cierto que no se discute la cues t ión de obedien
cia, sino la de insurrecc ión . En efecto, la simple 
lectura del a r t ícu lo demuestra que no se t ra ta de 
una obediencia ciega, absoluta, indefinible, sino 
de una obediencia racional; y siendo as í , no ofrece 
inconveniente alguno. 

A ñ a d i r la palabra debida no resuelve la cues t ión 
suscitada, pues cada cual la interpreta á su mane
ra; y el resultado de hacer eso seria llevar la con
fusión al á[ijmo de los funcionarios públ icos que no 
se hallasen en estado de comprender hasta d ó n d e 
l legan los l ímites de esa obediencia. As í , pues, no 
habiendo solución posible para la cues t ión que se 
ha presentado, n i por otra parte, ventaja en acep
tar lo que se propone, creo que el Senado puede 
aprobar el a r t í cu lo t a l como se presenta. 

E l Sr. A L V A R E Z . — D e b o '-'ecir a l s eñor min i s 
tro de la G o b e r n a c i ó n cómo entiendo yo la obe
diencia debida. Esta es para mí la contenida dentro 
de los límites de lo justo, sin extenderse á lo qne 
no es lícito hacer j a m á s , porque nunca es lícito, 
por ejemplo, vender uno á su padre, faltar á sus 
juramentos, ni sublevarse contra el poder. Por lo 
tanto, insisto en pedir l a supres ión del a r t í cu lo , 
bastando como bastan la ordenanza y el C ó d i g o 
penal para todos los e spaño le s . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — M e 
alegro de haber oído la in te rp re tac ión del s e ñ o r 
Alvarez, porque con ella son cuatro las que dan 
los comentaristas á la palabra de que ae trata. 
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saltado; en t ró en su alcoba, y le encont ró sentado 
sobre la cama, agitado, gesticulando, y gri tando 
en alta voz: « ¡P ido l a palabra para una a lus ión 
pe r sona l !» Hombre digno de envidia, gozaba de 
todos los placeres de la ambición sin llenar n i n g u 
no de sus deberes. Su ociosidad no conocia el fas
t id io , y no tenia una hora l ibre durante el dia. T o 
das las m a ñ a n a s , para ejercitarse, declamaba en 
su j a r d í n algunas p á g i n a s de Mirabeau; y d e s p u é s , 
antes de encaminarse al Lnxemburgo, se paseaba 
por delante de las T u l l e r í a s , y estudiaba el edificio 
por todos sus costados, como un heredero estudia 
los dominios que cree le c a b r á n en suerte. Sucar -
ruaje> que le conducía hasta la verja del j a r d í n , 
le volvía á tomar en la del Carrousel, porque le 
gustaba atravesar el ves t íbu lo , donde se detenia á 
contemplar la magnífica escalera que conduce á la 
sala de los mariscales de Francia. 

Dentro de algunos dias, se decia á sí mismo, su-
Iré Por esa escalera, por la cual han subido tantos 

nombres ilustres. L a hora de la justicia se ha h e -
0 esperar bastante tiempo ; pero mi genio y m i 

perseverancia han allanado todos los o b s t á c u l o s , y 
por fin v0y ¿ colocarme en el pnesto que ma cor
responde. D e s p u é s recordaba U rabia de la mar
quesa, y est0 era otro ¿ e |08 motjvoa ¿e 8n a iegr ¡a ; 
Ina8 , sin embargo, no existe goce completo en este 
valle de l á g r i m a s . A c o r d á b a s e de su Timoleon, 
aquel hijo perdido hacia tantos a ñ o s , y se deeia con 
amargura que el nombre de Lev rau l t y sn t í tulo de 
conde perecer ían con é l ; pero esta pena ge disipaba 

V PERGAMINOS. 193 

bien pronto, del mismo modo qne se disipa una n u 
be de verano. 

Laura no estaba m é n o s contenta que sn padre. 
L a corte habia sido el sueño dorado de su j u v e n 
tud . En la có r t e era donde debía encontrar sus an 
tiguas c o m p a ñ e r a s de colegio que tanto la h a b í a n 
humillado con sus desdenes y sus burlas. En los 
salones de las T u l l e r í a s esperaba tomar su revan
cha. En medio de sn desvanecimiento, apenas no
taba el aire sombr ío de Gas tón , y si algunas veces 
lo hacia, no ae tomaba el trabajo de inquir i r la 
causa. En la sociedad donde habia nacido y v i v i 
do, nadie podía haberla enseñado los deberes que 
impone una i lustre cuna y las tradiciones de fide
l idad. E l dia que G á s t e n l a manifes tó su resolu
ción, se puso loca de a legr ía y comenzó á saltar y 
batir palmas como un niño, mientras su esposo la 
observaba reprimiendo la cólera que se encerraba 
en sn pecho a l ver que aquella mujer no compren
día y por consecuencia era incapaz de apreciar su 
inmenso sacrificio; a cusándo l a de haber especula
do, del mismo modo que su madre, sobre el nom
bre de los L a Rochelandier. De este modo cataban 
cambiados los p a p e l é s . 

E l resentimiento pasó desde el corazón de L a u 
ra al de G a s t ó n , y cuanto m á s se aproximaba el 
dia de presentarse en la có r t e , tanto m á s irr i table 
estaba el m a r q u é s . L a vista de su padre pol í t ico 
le era odiosa, y hasta la presencia de Laura se le 
habia hecho insoportable. Maldec ía la tontuna de 
M . Levrau l t , l a vanidad de su hija, y no pensaba 
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D e s p u é s de haberse desayunado solo y despacio, 
á guisa de persona exenta da todo cuidado, bajó al 
j a r d í n y allí se ocupó en improvisar el discurso que 
se p ropon ía d i r ig i r al rey el dia de su recepción . 
Como M . J o r d á n arreglando una g a l a n t e r í a que 
d i r i g i r á la bella condesa, hubiera t a m b i é n necesi
tado un maestro de lógica para auxil iarle en tan 
laboriosa tarea. Por fin, al cabo de dos horas, l o 
g r ó coordinar una frase que valia por dos. Héla 
aquí : «Señor : m i yerno tiene la satisfacción de 
presentarme á V. M . , pero es á mí á quien V . M . 
debe mi ye rno .» Orgul losoy felizcon la confección 
de tan elocuente frase, corr ió á su despacho y se 
a p r e s u r ó á escribirla, con objeto de que no se le 
borrase de la memoria, y la g u a r d ó después c u i 
dadosamente en una cartera, como una perla en su 
estuche. 

Por la tarde quiso v o l v e r á ver sua'queridas T u 
l ler ías , teatro predestinado de sus glorias futuras. 
Seguia la calle del Bac con aire d i s t ra ído , reci tan
do en voz baja su improvisac ión de por la mañana 
y consultando su cartera cuando le faltaba la me
moria. En el momento en qne por la t r i g é s i m a vez 
r e p e t í a con creciente sat isfacción: «Señor : mi yer
no tiene el gusto de presentarme á V. M . ; pero es 
á m i á quien V . M . debe mi yerno ,» aperc ib ió en el 
pabe l l ón de F lora personajes e x t r a ñ o s , que segu
ramente no llevaban casacas bordadas y se entre
ten ían en á r ro ja r los muebles por los balcones. 

En aquel momento los alrededores de las T u l l e -
r í a s presentaban una escena de confusión y t umul -
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—No es así como hablabais en la Trelada, s eño 
ra . Por el contrario, ha l lábaia en mí todas las cua
lidades necesarias para un hombre de Estado, y 
hacíais justicia á mi mér i t o . M i puesto, decía is , era 
en la tr ibuna ó en el consejo. 

Lejos de condenar mis aspiraciones las exci tá-
bais, y os sorprend ía i s que un hombre como y o se 
resignase á v iv i r en la inacción y en la oscuridad, 
cuando una porc ión de median ías ocupaban las es
feras del poder; en una palabra, a p r o b á b a i s el 
pensamiento que me habia conducido á la B r e t a ñ a . 

—Pues bien, dijo la marquesa con aire res igna
do: si no aprec iá i s vuestra felicidad; si huís de la 
paz, y la vida señor ia l no os acomoda; si la amb i 
ción es vuestro ídolo y para satisfacerla contais 
con mi hi jo , dirigios á é l , puesto que él solo p o d r á 
responderos. 

M . Lev rau l t se l evan tó pál ido de có le ra . 
—Os h a b é i s burlado de mí . Hoy mismo por l a 

m a ñ a n a he visto á vuestro hi jo , y le he hablado 
del asunto. L a intención que suponía is en él j a m á s 
la ha tenido. Nada ha dicho n i hecho pura enga
ñ a r o s . No ignorá i s lo que quiere n i lo que piensa, 
y ya sé lo que valen vuestras bellas palabras. Os 
fas t id iábais en vuestro castillo ruinoso, y para l e 
vantar vuestra perdida fortuna y volver al g ran 
mundo, os ba jás te i s á adular á un plebeyo a quien 
ahora desdeñá i s . Yo aborrezco vuestro part ido y 
detesto vuestra raza; entre los Lev rau l t y M . Cham-
bord no hay nada de común. Si vos no me lo h u -
biéseis asegurado, nunca h a b r í a c re ído que el mar-

. •t.-hiaul «ul .o-isa* eb «lobfiñiMMfi&b wbeqed.l 



EL REINO.— Sábado 15 de Febrero de 1862. 

Sin m á s . d e b a t e , púsose á votación el art . 16, y 
fué aprobado. 

Igualmente lo fué sin discusión el ar t . 17. 
Leido el 18, presen tó el Sr. Gallardo una en

mienda. 
En su apoyo, dijo 
E l Sr. G A R C I A G A L L A R D O . — C r e i a , señores , 

que mi enmienda seria aceptada por la comis ión , 
porque asi se me hab ía dicho por el Sr. Ol ivan ; 
pero veo que me he equivocado, y no puedo menos 
de molestar al Senado sos ten iéndo la . 

En el articulo no se habla de la necesidad de 
consultar al Consejo de Estado más que en una 
ocas ión , ó sea cuando el gobierno remita el tanto 
de culpa a l t r ibunal Supremo de Justicia para que 
proceda contra el gobernador; y yo creo que t a m 
bién debe oírse á esa corporación cuando el t r i b u 
nal se mueve de oficio contra ese funcionario. Esta 
es una cosa establecida en la ley del Consejo de 
Estado, y no sé por qué no ha de ponerse t a m b i é n 
en la que discutimos. {El señor ministro de la Gober
nación.—Está, en el ar t ículo siguiente.) No lo h a b í a 
visto. 

Otra observac ión : me parece que el articulo no 
presenta el órden conveniente, y que en su conse
cuencia debiera colocarse en primer lugar el p á r 
rafo ú l t imo, pues lo lógico es empezar por la regla, 
diciendo por quién se rán juzgados los gobernado
res, para luego pasar á decir la manera como han 
de ser juzgados. 

E l Sr. O L I V A N . — L a comisión no encuentra mal 
la enmienda del Sr. Gallardo; pero respecto a una 
de sus partes, entiende que no mejora el a r t í cu lo 
que se discute; y en cuanto á la otra, ve que lo 
que S. S. pide se halla establecido en el ar t ícu lo 
siguiente. Por lo demás , los reparos gramaticales 
del Sr. Gallardo p o d r á n ser atendidos á su tiempo, 
como ya dije el otro d ía ; y por lo tanto ruego á su 
señor ía que para indicaciones de esta clase, tenga 
l a bondad de dirigirse conlidencialmente á la co 
mis ión , seguro de que serán oídas como merecen 
sus ilustradas observaciones. 

E l Sr. G A R C I A G A L L A R D O . — D e s p u é s de lo 
que ha pasado con mí enmienda, me g u a r d a r é muy 
bien de decir nada á la comisión ex t ra jud ic ía lmen-
te, sino que por el contrario, lo h a r é aqu í . Yo es
taba tan confiado en que a c e p t a r í a lo que le ind i 
q u é , que no creí fuese necesario presentar la en
mienda en cuest ión, y de aqu í que no se impr imie 
se, s o r p r e n d i é n d o m e después no poco el ver que 
mis ideas eran rechazadas, razón por la cual he 
tenido que apoyar ahora dicha enmienda. 

No estoy conforme con el Sr. Olivan en que la 
comisión mista, como dijo S. S. en otra ocas ión , y 
ahora parece haber indicado de nuevo, pueda en-
cargs rse de corregir los defectos que noto en esta 
ley , ni tampoco creo que pueda hacerlo la que ha 
entendido en ella en esta C á m a r a , supuesto que no 
hay aquí comisión de corrección de estilo, ni yo 
dar í a mí voto para que la hubiera. L a comisión 
mista no debe ni puede ocuparse más que de pro
curar poner de acuerdo los proyectos ya conclui 
dos y definitivamente votados en cada cuerpo co 
legislador. 

E l Sr. O L I V A N . — L a comisión mista puede va 
riar en el fondo y en la forma todo proyecto de ley 
que se someta á su examen, salvo el derecho que 
después tienen las C á m a r a s de aprobar ó no su 
trabajo. A d e m á s , no encuentro inconveniente en 
que antes de proceder el Senado á la votación de
finitiva de este proyecto de ley, autorice á la co
misión para que le dé un repaso general, á fin de 
corregir esos defectos gramaticales que censura el 
Sr. Gal lardo. 

E l señor secretario S E V I L L A . — - L a mesa debe 
contestar á algunas palabras del Sr. Gal la rdo , d i 
ciendo que no ha podido considerar, rethada su 
enmienda, porque S. S. no se ha acercado á de
c i r l o . . 

E l Sr. GARCLv G A L L A R D O . — E s exacto: no 
me he presentado á la mesa; pero ha sido porque, 
atendiendo á lo que se me habia manifestado por 
el Sr. Ol ivan , creia de buena fé que mi enmienda 
no l l ega r í a á discutirse. 

E l Sr. O L I V A N . — L a comisión reconoce la bue
na fé del Sr. Gal lardo; pero S. S. debe reconocer 
á su vez la de la c o m i s i ó n , puesto qufc anunc ió 
con tiempo á S. S. qus no juzgaba necesario a d 
mi t i r su enmienda. 

Sin más debate, se puso á votac ión la enmien
da del Sr. García Gal la rdo , y no fué tomada en 
cons iderac ión . 

Acto continuo se puso á discusión el art . 18 , y 
dijo 

E l Sr. F U E N T E A N D R E S . — S e g ú n el art . 10, 
los funcionarios dependientes del gobernador pue
den delinquir de varias maneras en materia electo
r a l ; y s egún el ar t ículo que se acaba de leer ahora, 
el gobernador no puede cometer m á s que un de l i 
t o . D e s e a r í a , pues, saber por q u é no se usa la 
misma frase en un a r t í cu lo que en otro. 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — L a 
diferencia de locución al hablar de los alcaldes 
y de los gobernadores en este punto , nace da que 
en lo tocante á elecciones no interviene el gober
nador m á s que en la formación de las l is tas , 
mientras los alcaldes ejecutan otra porción de 
actos, á todos los cuales es preciso extender, caso 
de que sean penables, la no necesidad de la a u t o r i 
zación. 

Si se hubiera puesto una fórmula g e n é r i c a en 
este a r t í c u l o , se dar ía lugar á que los gobernado-
rea pudieran ser encausados por t odo , hasta por 
tomar agua bendita. 

_E1 Sr. I N F A N T E . — L a comisión no tiene que 
añadi r nada á lo que acaba de manifestar el señor 
ministro de la G o b e r n a c i ó n . 

El Sr. F U E N T E ANDRES.—No quiero que á los 
gobernadores se les forme causa por tomar agua 
bendita; pero sí me parece que podria formárse les 
por cerrar el colegio electoral en un día de elec
ción; acto que no sé si el señor ministro n e g a r á 
que podria influir en la l ibertad y legalidad con 
que la elección se verificase. 

E l Sr. GOMEZ D E . L A SERNA.—En otro ar
ticulo ya votado, se dice que el gobernador puede 
retener tres d ías á los presos; y en este se a ñ a d e 
que si los detiene m á s de ocho, puede ser procesa
do sin a u t o r i z a c i ó n , no pudiendo yo ménos de 
disentir de él en esta pacte. 

L a g a r a n t í a de la autor ización es tanta en favor 
de la adminis t rac ión públ ica como del interesado; 
y según creo, su objeto es principalmente conser
var la independencia de la admin i s t r ac ión para no 
hacerla depender de un poder inamovible. 

Así , pues, cuando la adminis t rac ión no es per
turbada en sus funciones, no hay motivo para que 
se la conceda esa g a r a n t í a ; pero es así que pasado 
el t é rmino de tercer día ya no se la perturba, por 
que ejecuta un acto i lega l : luego en ta l caso no se 
necesita la autor izac ión . 

Esto considerada la g a r a n t í a como efecto de la 
independencia que deba existir entre la a d m i 
nis t rac ión y el poder jud ic ia l : examinémos la ahora 
con re lación á los empleados á quienes se concede. 

¿Qué es lo que en esto se quiere salvar? Respec
to á los superiores, la facultad de reasumir la res
ponsabilidad de los inferiores; y respecto á estos, 
el que sepan que obrando en v i r t u d de la obedien 
cía pasiva, no es tán sujetos á las amarguras de un 
ju ic io . Pues bien: como t r a t á n d o s e de la detención 
de un preso por m á s de tres días el superior no 
puede reasumir sobre sí la responsabilidad, y el 
inferior tampoco puede libertarse á pretexto de la 
obediencia debida, porque se trata de un acto i l e 
ga l , resulta que faltan los motivos que respecto de 
unos y de otros debe haber para que sea necesaria 
la au to r i zac ión . 

Así , pues, señores , por cualquier lado que se 
mire el asunto, la autor ización es innecesaria, y yo 
por lo tanto no d a r é m i voto á esta parte del a r 
t í cu lo . 

E l señor ministro de la G O B E R N A C I O N . — N o 
he comprendido bien la a r g u m e n t a c i ó n del señor 
Laserna: sin duda debe de ser solo para sus cor
religionarios, para los amigos é iniciados; pero me 
parece que S. S. ha querido decir que siendo la 
g a r a n t í a para la admin i s t rac ión y para el in tere
sado, cuando no sirve ni á la una ni al otro, debe 
suprimirse. Voy , pues, a indicar las ratones que la 
comisión y el gobierno han tenido para proponer 
lo que se discute, t r a t á n d o s e de la detención de 
una persona. 

Dos son los plazos que se fijan: uno para los 
agentes inferiores, y otro para los gobernadores; 
y se dice: el agente inferior, como que tiene pocos 
negocios, puede en tres d ías instruir las d i l igen
cias necesarias para entregar esa persona á los 
tribunales; y si asi no lo hace, es proceaable sin 
necesidad de au tor izac ión ; pero en cuanto al g o 
bernador, como pesan sobre él muchas atenciones 
hay que darle para eso mismo un | lazo más largo 
y de aquí fijárselo el de ocho días . 

A eso di rá el Sr. Laserna que la instrucción de 
las diligencias se practica generalmente por un 
agente subalterno; y yo digo á mi vez: pues bien, 
si la detención ha consistido en ese agente, él se rá 
quien pague la pena; y si la culpa es del goberna
dor, contra este se p r o c e d e r á por el t r ibunal cor
respondiente. 

E l Sr. G O M E Z DE L A SERNA.—Dice el señor 
ministro que solamente nuestros iniciados pueden 
haber comprendido mi a r g u m e n t a c i ó n ; pero en 
verdad que si eso es as í , tengo que considerar á 
S . S . c o m o iniciado en nuestros secretos, puesto 
que tan perfectamente la ha entendido. Yo , pues 
me congratulo mucho de que S. S. venga á refor 
zar este p e q u e ñ o grupo á que pertenezco. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta dis 
cusion, la cual con t inua rá m a ñ a n a . 

So levanta la ses ión . , 
Eran las cinco y media. 

SECCION OFICIAL,, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

N O T I C I A S D E M E J I C O . 

Recibimos hoy la colección de La Prensa de la 
Habana, en la cual hallamos noticias interesantes 

E l 28 de Enero fondeó en la Habana el vapor de 
guerra francés Motezuma, procedente de Veracruz 
Z a r p ó del fondeadero de Sacrificios un día de spués 
que el vapor de S. M . C. Álava, que salió de all í el 
14, y fué portador de la siguiente correspondencii 
que publica La Prensa del 23: 

Veracruz 14 de Enero de 1862.—Mi estimado 
amigo: Acaban de salir los comisionados encarga
dos de poner en manos del presidente de la r e p ú 
blica mejicana la nota colectiva de las tres poten
cias signatarias del tratado, «ííimaíum de las ne
gociaciones con el gobierno de la r epúb l i ca . Por 
parte da E s p a ñ a han marchado los señores b r i g a 
dier Milans del Bosch y teniente coronel Arquel i le , 
del estado mayor del general Pr im. 

Ya dije á V. en mí anterior que el 9 tuvo lugar 
la primera conferencia, en la cual reinó la mayor 
a rmon ía entre los jefes de las tres. naciones. Se 
acordó el proyecto del referido ullimalum, concebi
do, como dije á V. , en té rminos conciliatorios, ma
nifestando terminantemente que tres naciones p o 
derosas no se reúnen ún icamente con la mira de 
vindicar agravios, sino con fines m á s elevados y 
generosos. 

Tengo entendido que cada una de las naciones 
ha formulado separadamente sus reclamaciones 
particulares. 

Las de E s p a ñ a han sido; 
1.° Nombramiento de un representante m e j i 

cano cerca de S. M . C , á fin de que dé^ las satis
facciones convenientes por los agravios inferidos a 
la nación por la expulsión del embajador después 
de haberse posesionado el actual presidente del 
gobierno supremo de la nación en la capital de la 
r epúb l i c a . 

2 0 Cumplimiento inmediato del tratado M o n -
Almonte. 

3. ° Indemnizac ión de les perjuicios inferidos a 
los españoles en diferentes puntos que al l í se con
signan, y que no tenia presentes la persona que 
me ha comunicado estas noticias; y 

4. ° Indemnizac ión de 40,000 pesos por la des
trucción de la fragata e s p a ñ o l a Concepción. 

Por supuesto que no a s e g u r a r é á V . que esto 
sea todo ta l como lo manifiesto, pues es posible 
que mi memoria no haya sido tan feliz como desea
r ía , y la persona que me ha comunicado las prece
dentes noticias puede t ambién haber padecido a l 
guna equivocac ión , de quei como V . conoce, no 
puedo salir responsable. . |fj 

Varios puntos m á s se han resuelto t a m b i é n . E l 
general Pr im hizo presente á los señores que com
ponían la conferencia los atropellos cometidos en 
Tampico contra los españoles que res id ían en aque
l la poblac ión , y parece que acordaron enconse-
cuencí i que se pasase una comunicación colectiva 
al gobierno mejicano, r o g á n d o l e reiterase nueva
mente sus instrucciones para que fuesen respeta
dos los extranjTos pacíficos, propietarios ó dedica
dos á alguna profesión ó industria; en el bien en
tender de que cualquier atentado que se cometiese 
contra súb litos de E s p a ñ a , Inglaterra ó Francia, 
seria considerado como un agravio hecho á las tres 
naciones á la vez. 

Respecto al gobierno de la plaza de Veracruz, ha 
sido conferido, como dije á V . en mi anterior, al 
señor coronel teniente coronel D . R a m ó n M e n d u i -
ñ a ; y para evitar cualquier diferencia que pudiera 
producir el mando t r a t á n d o s e de tropas de tres .nar 
clones diferentes, se ha acordado (y esto puedo 
desde luego decirlo á V . afirmativamente, porque 
ya se han hecho sentir sus efectos) que se nombre 
una junta consultiva compuesta de los cónsules de 
Francia y España y del vicecónsul de Ingla ter ra , 
en razón al malestado de salud, por su avanzada 
edad, del cónsul de esta nac ión . 

Con respecto á la guarn ic ión del castillo de San 
Juan de ü l ú a , la d a r á cada quince días a l te rna t i 
vamente fuerza de marina de las tres naciones, á 
no ser que el viento reinante y estado d é l a mar d i 
ficulten el relevo, en cuyo caso c o n t i n u a r á la que 
se halle haciendo ese servicio, algunos d ías m á s . 

Para mejorar en lo posible el estado sanit rio 
de las tropas, ha sido desahogada la plaza, h a 
biéndose acampado los zuavos y un ba ta l lón espa
ñol en la Te je r í a , y otros dos batallones en Mode-
l l i n . (Nuestro corresponsal no designa los cuerpos.) 

Dentro de una semana me prometo poder decir 
á V . algo acerca de la contes tac ión que d é el g o 
bierno mejicano al ult imátum que le ha sido d i r i g i 
do por los comisionados que, como dije á V . , sa
lieron hace algunas horas, en razón á que el ge
neral mejicano Uraga se ha prestado á darles una 
escolta de sus tropas hasta la capital de la r e p ú 
bl ica. 

Todo va saliendo hasta ahora tan felizmente 
como pudiera desearse. E l estado sanitario de las 
tropas puede decirse satisfactorio , atendida la 
aglomerac ión de fuerzas en los cuarteles; apenas 
excederá del 5 por 100 el n ú m e r o de los enfermos. 

Desahogados aquellos y situados los campamen
tos en puntos, saludables, es de esperarse que el 
quebranto no se rá m á s notable en lo sucesivo. 

Parece que e n t r a r á n otra vez en posesión de sus 
cargos los concejales del ayuntamiento dimisiona 
r io de esta ciudad. Esta, en vista del g i ro que van 
tomando las cosas, se va animando cada vez m á s . 

En el caso de que el general conde de Reus y el 
vice almirante francés Jurien de la Graviere tuv ie 
sen que ausentarse de esta, el comodoro i n g l é s 
Dunlop q u e d a r á de gobernador general en nombre 
de las tres naciones, y el Sr. M e n d u i ñ a permane
ce rá en ese caso á sus órdenes como subgober-
nador. 

Todas las seña les indican que los nobles p r o p ó 
sitos de las tres naciones se rán realizados pacifica
mente. Por mi parte, confío mucho en que así su 
cede rá , y que ta l vez en mi próxima carta p o d r é 
ser m á s explíci to en este sentido. 

Creo no haber omitido ninguna noticia esencial 

de las que me han sido comunicadas confidencial
mente; no creyendo que aventure nada en pa r t i c i 
par lo á V . , á fin do que por medio de La Prensa se 
satisfaga la ansiedad públ ica en esa privi legiada 
isla, donde tanto in te rés inspira la cuest ión que se 
es t á debatiendo en este p a í s . 

Por complemento remito á V . la ó r d e n general 
dada á las tropas, y la interesante alocución á los 
mejicanos, firmada por los jefes superiores de las 
fuerzas de las tres naciones, de la cual s e c o n t i n ú a n 
t i rando infinitos ejemplares para distribuirlos con 
profus ión en todas las poblaciones de la r epúb l i ca .» 

L a falta de espacio nos impide insertar hoy es
tos documentos, que publicaremos en nuestro 
p r ó x i m o n ú m e r o . 

E L R E I N O . 
MADRID 15 DE FEBRERO DE 1862. 

Nuestro estimado colega la Crónica de ambos 

Mundos, en su número de anoche escribe las 

siguientes lineas: 

«Con motivo de un articulo de nuestro apre-
ciabie colega EL REINO, y á pesar de haber di
cho terminantemente que no hablaba por inspi 
ración de nadie, y sí solo bajo su responsabili
dad, se ha suscitado estos dias una polémica i n -
oonveoiente á todas luces, entre este periódico, 
E l Diario Español y E l Contemporáneo, 
acerca de si el Sr. Rios Rosas estaba ó no dis
puesto á entrar en transacciones con el gobier
no, para que este le aceptara como candidato á 
la presidencia del Congreso. 

A nosotros nos consta que el Sr. Rios Rosas 
no ha intentado, ni Intenta, ni intentará nin
gún medio de transigir con el ministerio; y po
demos asegurar que si hubiera querido, no le 
habrían fallado sobradas ocasiones de celebrar 
una reconciliación, sin necesidad de buscarla, i 
sino por el contrario, accediendo solamente 
á e l l a . j ) , \ v / i ; • ,,, , ., . , r ; 

Á consecuencia^ sin duda, del anterior suel

to del diario vespertino, nuestro ilustrado co-. 

frade L a Discusión dice en su número de hoy: 

«Parece que el Sr. Rios Rosas no ha,hécho 
gestión alguna para reconciliarse con el gabine
te, al paso que el gabinete ha hecho muchas, 
muchísimas, para reconciliarse con el Sr. Rios 
Rosas. Pues ¿qué se han hecho todos aquellos 
ñeros del general O'Donnell? ¿A. dónde han ido 
á parar tantos alardes de independencia? ¿A 
dónde aquel decir que la dignidad de gobernan
te no le consentía de ninguna suerte bajarse an
te el Sr. Rios Rosas? Pues se ha bajado, y ha 
recibido desprecios.» 

Dejando á un lado la especie de que el, señor 

Rios Rosas ha podido celebrar una. reconcilia

ción con el gobierno sin más que acceder á las 

instancias que para ello se' le han hecho, cosa 

que, con permiso de la Crónica, nos permi

timos dudar que haya Llegado á noticia de 

nuestro compañero en la prensa por con

ducto autorizado, pues la circunspección, tac

to político del Sr. Rios Rosas, su delicadeza 

extremada y cumplida caballerosidad no pueden 

ciertamente servir de disculpa á la creencia de 

que haya sido capaz de divulgar hechos que, 

caso de existir, no tienen el carácter que la Cró
nica les atribuye, vamos á dedicar algunas pa

labras á tratar de la cuestión principal, á que 

ha dado proporciones nuestro último artículo 

sobre candidaturas para la presidencia del Con

greso, falsamente interpretado por E l Diario 
Español, y cuyo espíritu ha sido puesto en tor

tura para dar ocasión á inconvenientes declara

ciones, que comprometen al gobierno y concluyen 

de desprestigiarlo en el concepto público. 

El Sr. Rios Rosas, que para hacer la oposi

ción á la política del actual gabinete, presentó 

prévia renuncia del alto puesto de embajador 

en Roma; que desde el principío de su vida po

lítica ha dado pruebas fehacientes de que jamás 

las consideraciones de su personalidad le han 

conducido á aceptar determinadas posiciones, no 

necesita que se diga que ni ha intentado, ni i n 

tenta, ni intentará poner en acción medio algu

no para transigir con los hombres de la situa

ción. 

El crédito de que con justicia goza el emi

nente orador y profundo político, el respeto que 

inspira á los hombres honrados de todos los par

tidos, lo debe justamente á la abnegación y con

secuencia de que siempre ha hecho alarde, á su 

carácter catoniano, á su severidad de princi

pios. El Sr. Rios Rosas mira con desden cuanto 

á su personalidad se refiera, como no eslé ínti

mamente relacionado con los intereses públicos, 

con la felicidad de la patria, objeto sagrado y 

preferente á que rinde un sincero y apasionado 

cuito. 

Hace bien la Crónica en asegurar que le 

consta que el Sr. Rios Rosas ni ha hecho, ni . 

hace, ni hará absolutamente nada para transi

gir con el gobierno. Á cuantas personas conoz

can al probo jefe de los disidentes, les consta, lo 

mismo que á la Crónica, que es un absurdo el 

hacer semejante suposición. 

Si bien esto es cierto, si por el Sr. Rios Ro

sas no se tomará jamás una iniciativa en ese 

terreno, que bastardearla el carácter de su pa

triótica disidencia, de su resuelta actitud , no 

por éso vaya á creerse que la oposición del emi

nente repúbllco es una oposición sistemática. 

Si el gabinete, con sus actos repetidos, renun

ciara á continuar por la senda 'de perdición á 

que le lia arrastrado el elemento reaccionario 

que le domina; si adoptase las fórmulas que los 

verdaderos representantes de la unión liberal 
proponen para la formación de las leyes orgáni

cas, para que sea una verdad el sistema cons

titucional, para que un régimen de progresivas 

reformas acabase de asegurar las instituciones 

é hiciese que el principio incontrovertible que 

armonizase la libertad y el órden fuese el de 

respeto á la ley, la transacción, la reconcilia

ción se verificaria sin necesidad de abdicacio

nes.vergonzosas, con honra de todos y con pro

vecho de la nación. 

E l Diario Español, con ocasión de nuestro 

artículo sobre la presidencia de la Cámara po

pular, repitió que el ministerio no pensaba en 

variar su política, que ni se arrepentía ni se 

enmendaba; tanto peor para el ministerio, pues 

así sabremos á cué atenernos, y el país conclui

rá de convencerse de la justicia que á las oposi- . 

cienes asiste para anatematizar la desatentada-

marcha que sigue el general O'Donnell. • 

Ninguna modificación se ha operado en el 

pensamiento que apartó de la situación lo mismo 

al Sr. Rios Rosas que á los demás ilustres patri

cios que combaten la política del duque de Te-

tuan; por consiguiente, hoy, como ayer y como 

mañana, cuanto se diga de probables transac

ciones, de avenencias de cierto género, carecerá 

de fundamento, será completamente falso. Los 

actos del gobierno son los que han de responder 

de la exaelitud de esas nuevas, y mientras no 

estén en consonancia con las aspiraciones de 

los que han protestado contra el falseamiento de 

los principios de la unión liberal, puede asegu

rarse que no encierran ninguna. 

CRÓNICA P A R L A M E N T A R I A . 

S E N A D O . 

Continuando el debate sobre el art. 16 del 
proyecto de ley sobre el gobierno de las pro
vincias, el Sr. Gamaleño pidió la palabra en con
tra y combatió las disposiciones én él consig
nadas, porque en su concepto tienden á esta
blecer el despotismo más absurdo. 
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qués vuestro hijo se a d h e r i r í a al nuevo ó r d e n de 
cosas, y ni le hubiera dado mi hija ni mi for tuna . 
M e fié en vuestra lealtad, y me engañas te i s v i l l a 
namente. 

Mientras M . Levraul t pronunciaba estas p a l a 
bras, G a s t ó n , que í cababa de entrar, se habia p a 
rado á la puerta del sa lón, pá l ido , mudo é i n m ó v i l . 
L a marquesa iba á replicar, pero a l ver á su hijo 
pe rmanec ió silenciosa. 

Madre mía , dijo f r í amente Gas tón a p r o x i m á n 
dose á el la , lo comprendo todo: habé i s traficado 
con mí nombre. Mucho mejor hubiera sido, acep
tando nuestra pobreza, permit irme que por medio 
del trabajo reconquistase nuestra perdida posición. 
Habé i s hecho un contrato que no he firmado, pero 
que cumpl i ré en todas sus partes. 

D e s p u é s volviéndose hacía M . Levraul t , a ñ a d i ó : 
—Tranqu i l í z aos , caballero, iremos á la có r t e . 
Y se re t i ró sin a ñ a d i r más palabra, dejando ater

rada á la marquesa, y á M . Levraul t loco de con- ; 
t e n t ó . 

xm. 

Ocho 'días después de la escena que acabamos de 
describir, Laura preparaba sus tragos para pre
sentarse en palacio, y M . Levraul t qne no dudaba 
que su presentac ión segui r ía inmediatamente á la 
de su yerno, se hab ía encargado un magnífico t r a -
ge, decidido á ' p r e s e n t a r s e al rey con calzón corto 
y e spad ín de e m p u ñ a d u r a de acero. L a familia real 
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nadas como en una noche de gala. Los paseantes 
se agrupaban por todas partes , y al comparar este 
inusitado espec tácu lo con las noticias que hab ía 
leido por la m a ñ a n a , comenzó por la primera vez 
de su vida á dudar de la sagacidad de su diario. 
A s i , pues, este mot ín que se pintaba tan temible, 
no era más que una simple algarada. M . Lev rau l t 
to rnó á su casa triunfante y contento, a c o s t á n d o s e 
y durmiendo como on bienaventurado, mecido por 
los ensueños más seductores. L a vista de su casa
ca bordada habia cambiado s ú b i t a m e n t e el Córso 
de sus ideas. En su móvil imag inac ión , á los t r iun 
fos de la tr ibuna se habian sucedido los del salón 
de bai le . Veíase con la espada al lado, figurando 
en un r igodón frente á las jóvenes princesas. 

Las señoras cuchicheaban mi rándo le , y se pre 
guntaban su nombre, á cuya pregunta, un ayudan
te del rey contestaba en voz ba ja :—¡Es e l conde 
Levraul t ! 

A l siguiente día se d e s p e r t ó fresco y dispuesto 
como una rosa de A b r i l . A l percibir los periódicos 
los r echazó con mano desdeñosa , como para ven 
garse de que le habian e n g a ñ a d o con abultadas 
narraciones. Su ayuda de c á m a r a se permi t ió de
cirle que durante la noche se habian oido ruidos 
siniestros. M . Lev rau l t le r ep rend ió severamente, 
y le refirió lo que habia visto la v íspera , apoyando 
sobre cada palabra con aire de importancia, como 
un hombre que no necesita m á s que mostrarse 
para apaciguar las turbas, cual un nuevo Neptuno 
ante quien se humil lan las irri tadas ondas. 
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en maldecir su propia debilidad que le h a b í a e n 
tregado atado de piés y manos á la avaricia de su 

"MWni UB 9 ¡ , o b s i o b 1U!3Ü8 ÍS ' '.lie ,-'4¡¡d - • ¡ o l h.\ 
E l bordador acababa de dar la ú l t ima mano á la 

casaca de có r t e do M . Levrau l t . Dna m a ñ a n a , al 
despertarse, vió sobre su sillón el ca lzón de casi
mir blanco, el sombrero con pluma y, la espada con 
p u ñ o de acero, y no pudiendo resistir a l deseo de 
repetir su papel de grande uniforme, sa l tó d é l a 
cama con este objeto. E l futuro legislador, delante 
de un espejo, se c o n t e m p l ó más de una hora, y no 
se veía satisfecho. 

Su ayuda de c á m a r a e n t r ó y le e n t r e g ó sobre 
una bandeja de plata el diario en donde el g ran i n 
dustr ia l b e b í a sus ideas pol í t icas hacia t reinta 
años . M . L e v r a u l t se sen tó frente al espejo, y recor
rió negligentemente las noticias del d ía . En el an 
terior h a b í a oido hablar de cierta a g i t a c i ó n en Pa
r í s , sin, prestar á esto la menor importancia. Ahora 
vió que la a g i t a c i ó n cund ía ; pero lleno do confian
za se e n c o g i ó de hombros, y ni siquiera conc luyó 
su lectura. H a l l á b a s e tan satisfecho con su trage, 
que p a s ó todo el dia dentro de casa c o n t e m p l á n d o 
lo . P a s e á b a s e por todas las piezas do su hab i ta 
c ión , y se acariciaba la barba cada vez que a l pa
sar por delante de un espejo veía reproducirse su 
imagen sobre el cr is ta l . L legada la noche, se v i s 
tió con m á s sencillez, y sal ió á pié para juzgar por 
sí mismo de l a fisonomía de P a r í s . 

A l l legar á los Baluartes , vió desfilar las tropas 
que se d i r ig í an á los cuarteles, y las casas i l u m i -
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acababa de sufrir un rudo golpe con la desastrosa 
muerte del j ó v e n y s impá t i co duque de Orleans, y 
Gas tón esperaba la conc lus ión del luto para p r e 
sentarse en las T u l l e r í a s . Vanamente la marquesa 
le habia amenazado con su ma ld ic ión : sordo á t o 
das sus objeciones, p e r m a n e c i ó i r m e en la resolu
ción adoptada. Furiosa, humil lada y cogida en sos 
propias redes, se ence r ró en su hab i t ac ión y no sa
lía de ella n i aun á las horas de comer. 

E l palacio L e v r a u l t , h a c í a poco t iempo tan a n i 
mado y bri l lante, se t o r n ó tr is te y casi dasierto. 
Sin embargo, el gran indus t r i a l estaba lleno de 
satisfacciones; ya creia tener en la mano su nom
bramiento de conde, y trabajaba con asiduidad en 
la confección de su escudo de armas. Concurr ía 
diariamente á las sesiones de l a a l ta C á m a r a , no 
simplemente como curioso, sino como un actor que 
antes do presentarse en la escena, va á escuchar 
á sus camaradas para tomar el aire y el tono 
más convenientes. Ya habia elegido su sit io, y se 
sust i tu ía con el pensamiento á cada uno de los 
oradores que escuchaba; j u z g á b a l o s con severi
dad, y cuando estallaban los aplausos, se turba
ba, y muchas veces se p o n í a á saludar como si á 
él fueran dir igidos. M á s feliz a ú n durante su sue
ñ o , se creia en la t r i b u n a recitando con sonora 
voz un discurso que escuchaban todos con la ma
yor atención. E l banco azul le a p l a u d í a , y é l to r 
naba á su asiento repart iendo apretones de ma-
nSS»íqlBil) tu «osq r isa o w ÍI< : UÍ» i w o w q opo0 

Una noche su ayuda de c á m a r a d e s p e r t ó sobre-



EL REIHO.—Sábado 15 de Febrero de 1862. 

Con este motivo presentó S. S. varios ejem
plos, y recordó la práctica que aun en tiempos 
del absolutismo se seguía en las chancillarías 
para dejar sin efecto los mandatos de la supe
rioridad contrarios á las leyes, concluyendo 
por rogar á la comisión que suprimiese el ar
ticulo 16. 

El Sr. Caionge, que habla pedido la palabra 
el dia anterior, hizo uso de ella para rectificar 
algunas ideas emitidas por el Sr. Camaleño 
acerca de la disciplina militar. Rectificaron el 
Sr. Alvarez y el general Caionge, y después de 
un breve discurso del ministro de la Goberna
ción, volvió á usar de la palabra el Sr. Alva-: 
rez para explicar lo que ha de entenderse por 
«obed'enc'a debida.» 

Aprobado el art. 16, y habiéndolo sido tam
bién el 17, aunque sin debate, se presentó una 
enmienda del Sr. Gallardo al párrafo tercero 
del art. 18, que no fué tomada en considera
ción por el Senado. 

El Sr. Fuente Andrés puso de manifiéstela 
contradicción que se notaba entre el art. i .0 y 
el que se discutía, en la parte relativa á los de
litos que podían cometer los gobernadores y los 
funcionarios que de él dependen, en la época de 
las elecciones para diputados á Córtes., á lo que 
el Sr. Posada Herrera contestó que de los abu
sos de los gobernadores en cuestión electo-al, se 
trataría con mayor detenimiento en una ley es
pecial. 

Por último, el Sr. Gómez de la Serna lla
mó la atención de la Cámara sobre los pla
zos de tres y ocho dias que se conceden á los 
gobernadores y á sus inferiores para entregar á 
los tribunales las personas detenidas, y habien
do dado algunas explicaciones sobre el particu
lar el Sr. Posada Herrera, se suspendió el de
bate y se levantó la sesión. 

Dice L a Iberia: 
«Varios personajes de la s i tuac ión so han que

dado, como se dice vulgarmente, con un palmo de 
narices. Algunos han hecho tales gestos que hasta 
sus mandíbulas se han resentido, a l saber que el 
Toisón de oro vacante por muerte del Sr. M a r t í 
nez de la Rosa, so ha dado a l hijo de D . Sebastian 
de Borbon, que cuenta tres ó cuatro meses de 
edad. 

A s e g ú r a s e n o s que con este motivo, él poderoso 
y magnifico ministro de Estado, Sr. Ca lde rón Co-
liantes, se encuentra inconsolable .» 

l i to las inspiraciones de Pacheco y Rios Rosas, 
que le cubrieron con sus mantos protectores cuan
do vino de M á l a g a , y á quienes hoy el soberbio 
magnate insulta impunemente desde los per iód icos 
ministeriales. 

Los polacos que han abandonado á sus antiguos 
dueños , y que se han pasado á los polacos de la 
Carrera de San G e r ó n i m o . 

Esta es la consecuencia que pregona E l Diario 
Español . 

L a moralidad polít ica es tá en el p re supues to .» 

La Independencia Belga afirma saber de un 
modo positivo que Francia é Inglaterra arregla
rán de común acuerdo lo que se haya de hacer 
en Méjico, y que España suscribirá á cuanto 
determinen aquellas dos potencias. 

En E l Pueblo de anoche leemos lo siguiente: 
«Nunca nos parecen más adorables los p e r i ó d i 

cos ministeriales que cuando censuran á la oposi
ción en sus diversos partidos, porque representa, 
s e g ú n ellos, una especie de coal ic ión, un monstruo 
incapaz de crear gobierno alguno, é inmoral p o l í 
ticamente hablando, porque es la amalgama de d i 
versos principios y de diversos sentimientos. 

Las oposiciones han sido siempre esto que cen
sura la prensa ministerial , y lo se rán mientras ha
ya r é g i m e n representativo, porque es tá en la esen
cia y en la naturaleza do las cosas; y como es na
tu ra l , á nadie en el mundo le ha ocurrido censurar 
á las oposiciones porque desde diversos puntos de 
vista, con diversos pr inc ip ios , ataquen á un poder 
y á un gobierno determinado que hace la desdicha 
públ ica . 

L o que no se ha vis to j a m á s en n i n g ú n pueblo de 
Europa regido por instituciones liberales, lo que 
esperamos que no se vo lve rá á ver m á s , es lo que 
actualmente está sucediendo en E s p a ñ a con e s c á n 
dalo universal: esto es, la coalición en el gobierno, 
l a coalición no accidental y pasajera, sino perma
nente y consti tutiva, que es lo mismo que el ser y 
no ser al mismo tiempo, que es el absurdo en p r i n c i 
pio, y la cor rupc ión y l a verdadera inmoral idad 
polít ica en la p rác t ica . 

Los que han sido progresistas y más revolucio
narios que nosotros, van á votar para presidente 
de la C á m a r a al Sr . Mon , que ha sido y es su ene
migo capital de toda la vida; y esto no se hace por 
in te rés públ ico; y esto no se hace por patriotismo, 
en uno de esos momentos supremos que hay en las 
naciones en que todo debe olvidarse, porque un 
gran principio ó porque la salvación de la pa t r i a 
así lo exijan: esto se hace puramente por cá lcu lo , 
por causa de medro personal, por miserable in te 
rés : los unos porque no les quiten los destinos que 
tienen; los otros porque les den otros destinos m á s 
p i n g ü e s que los que ahora poseen. 

Los que han sido moderados acaban de votar 
para primer vicepresidente á D . Modesto Lafuente 
(a) F r . Gerundio, bufando y renegando p ú b l i c a 
mente, pero sin atreverse tampoco á renunciar las 
mercedes que poseen; con lo cual la mayor í a , esta 
mayor í a incomprensible , y cuyos individuos se 
aborrecen de muerte unos á o t ros , e s tá dando el 
espec tácu lo de cantarse el t rágala todos los dias, 
teniendo que votar y teniendo que tragar los m o 
nis/as á Fr . Gerundio, y los antiguos redactores 
de El Clamor Público, de El Tribuno, etc., etc., al 
autor del sistema t r ibu ta r io . 

Si el autor de Los políticos en camisa quisiera 
ahora poner tina fo togra f ía donde salieran los re
tratos de é l y de sus amigos , seria obra curiosa. 

E l Diario Españo l , como es uso y costumbre, 
tiene todavía v a l o r para hablar do la consecuen
cia del Sr. Mon y de toda la m a y o r í a , para cen
surar á la oposición, y especialmente á los d is i 
dentes, y en part icular a l Sr. Rios Rosas. 

Nosotros no tanomos que defender á estos s e ñ o 
res, que ya saben hacerlo por s í solos sin necesidad 
de nosotros. 

L a conseottencia que tanto pondera El Diario Es
pañol consiste e n lo siguiente: 

A l Sr. Mon l e v o t a r á n los diez ó doce acól i tos 
9ue se le conocen como sus m á s acé r r imos par
tidarios, y que hablan muy huecos y á todas ho
ras de la moralidad, con lo cnal van haciendo su 
cosecha. 

Los ü l loas . Rascones, Monares, Eivero C i d r a -
ques y Pr. Gerundio, que no le pueden ver, y que 
cobran grandes sueldos, ó tienen una influencia 
qne j a m á s pudieron esperar. 

Cánovas de l Castil lo, antiguo director de La 
Patria, eneuyo periódico puso de chupa de d ó m i 
ne a l Sr. Mon, y que antes o b e d e c í a como un a c ó -

A continuación trascribimos un despacho te
legráfico fechado en Lóndres, y en el cual se da 
noticia de la existencia de una nota de lord 
John Russell, en la que con frases algo duras 
expresa su reprobación á la marcha seguida por 
el gobierno en la cuestión de Méjico. 

Sin perjuicio de ocuparnos, con el detenimien
to que su importancia exige, de esto asunto que 
tanto lastima nuestro decoro, hé aquí ahora el 
contenido del citado parte. 

Dice así: 
«Londres 13.—En la correspondencia d i p l o m á t i 

ca sobre los asuntos de Méjico se encuentran: Una 
nota de lord John Russell de 18 de Enero, lamen
tando la precipi tación de los e spaño le s en comen
zar solos la expedic ión. Un despacho del mismo, 
fecha 20, expresando su sentimiento porque el em
perador N a p o l e ó n aumente en 4 000 hombres sus 
tropas en Méjico, motivando el aumento en la pre
cipitación de los e spaño les en comenzar las opera
ciones, lo cual a c r e c e r á las dificultades de la expedi
ción, haciendo necesario avanzar al interior de Méji
co, y eso que es imposible dejar al ejérci to f rancés en 
inferioridad relativamente á los españoles . Un des
pacho de Russell á Crampton sosteniendo el dere
cho indiaputab e de los mejicanos á escoger por si 
una forma de gobierno ; es imposible apoyar con la 
fuerza una forma de gobierno que los mejicanos 
rechacen. U n despacho deCowley á Russell, fecha 
24, en que manifiesta que los oficiales que van á 
Méjico dicen que van á instalar al archiduque M a 
ximil iano; que ha preguntado á Thouvenel si hay 
negociaciones pendientes entre la Francia y el 
Austr ia , habiendo aquel respondido negat ivamen
te; a ñ a d i e n d o que las negociaciones han sido en
tabladas solo por algunos mejicanos que han ido 
á Viena con este objeto. U n despacho de Russell 
al ministro ing lés en M é j i c o , en el que hablando 
del rumor de que los mejicanos quieren l lamar a l 
trono al pr ínc ipe Maximil iano, dice que si el pue
blo mejicano, por un movimiento espon táneo , , l l a 
ma al trono al p r ínc ipe Maximil iano, Inglaterra no 
se opondrá á ello, pero no podr ía tomar parte en 
una in tervención por medio de la fuerza; que los 
mejicanos deben consultar en este caso sus propios 
intereses. En Viena ha bajado el descuento 1/2 por 
100. L a renta francesa á 71-20 » 

Leemos en L a Iberia de ayer: 
«Según dice La Correspondencia, en una confe

rencia que ha tenido el señor ministro de Hacienda 
con los representantes de la comisión nombrada 
para llevar á cabo la exposic ión hispano-america-. 
na, quedó desechada la idea de levantar el pala
cio de la exposición en el edificio de la Aduana y 
en otros terrenos inmediatos propios de la benefi
cencia. A ñ a d e el autorizado per iódico que se esco
g e r á un sitio más adecuado, y en cuanto se adquie
ra, que se rá inmediatamente, se empeza rán las 
obras. 

Pero en otro suelto, que corresponde á la misma 
edición, dice que la junta ha acordado proponer al 
gobierno que la exposición hispano-americana se 
difiera hasta el año de 1861. 

Si cuando se pensó levantar un edificio para que 
se celebrara la exposición, se hubiera acordado 
construir un cuartel que circunvalara á M a d r i d , es 
posible que la capital de la m o n a r q u í a estuviera á 
estas horas sujeta al mi l i ta r edificio como Prome
teo á la roca. 

¡Oh glorias de la unión l iberal!» 
Por nuestra parte solo diremos que, si no nos 

es infiel la memoria, el señor marqués de la 
Vega de Armijo, siendo gobernador de Madrid,-
eligió terreno y sitio á propósito para que se 
levantara el palacio de la exposición. 

Si es cierto nuestro recuerdo, ¿no parece un 
desaire hecho al jóven marqués el resultado de 
la conferencia entre los representantes de la co
misión y el señor ministro de Hacienda? 

hijo acabó de postrar, ofreciendo hoy muy pocas 
esperanzas de vida, y dejando en la mayor mise
ria á su infeliz esposa, que cuenta ya cerca de se
senta a ñ o s , y que no tiene derecho legal á n ingu 
na pens ión , pero sí muy grande y moral sobre la 
nación, por cuya salud se han sacrificado su espo
so y sn malogrado hi jo . 

Rogamos encarecidamente á los d e m á s p e r i ó 
dicos que unan sus esfuerzos á los nuestros, para 
obtener del gobierno y de las Cór tes qne c o n t r i 
buyan á enjugar las l ág r imas da una señora , cuya 
familia tanta sangre ha derramado por su pa t r ia .» 

, En breve d e b e r á celebrarse en Roma el concilio 
anunciado, á juzgar por la fecha de las inv i tac io
nes dirigidas con aquel fin á varios reverendos se
ñ o r e s obispos, y muy especialmente por la que 
con fecha 9 del actual ha recibido el digno y v i r 
tuoso señor arzobispo de Méj ico , quien arrojado 
de su diócesis por J u á r e z se hallaba en la Haba
na, desde donde, y con el objeto de asistir á aquel 
solemne acto, l legó á Cádiz á ú l t imos del mes p r ó 
ximo pasado, p r o p o n i é n d o s e continuar su viaje á 
Roma en cumplimiento de la ó rden de Su San t i 
dad, y á pesar de que tanto el delicado estado de 
su salud, quebrantada por los nunca merecidos y 
crueles infortunios que le hiciera sufrir la violenta 
conducta del gobierno de aquella r e p ú b l i c a , como 
su avanzada edad, que frisa ya en los 80 a ñ o s , no 
se lo c o n s e n t í a n en modo alguno. 

Esto no obstante, y firme en su creencia de que 
la invi tación del Santo Padre era un honroso p re 
cepto que le obligaba á no demorar su viajo, le 
habr í a proseguido acto continuo de su llegada á 
Cád iz , á no haber recibido una nueva comunica-
ciou do Su Santidad, en la qu?, teniendo en cuenta 
lo crudo de la es tación, se le indicaba prorogase 
a l g ú n tanto sa permanencia en es'a ú l t i m a ciudad. 

En ella, pues, ha residido hasta el 9 del actual, 
dia en que, como hemos dicho, ha recibido la nue
va invi tac ión, siendo a c o m p a ñ a d o siempre y d u 
rante su estancia con ca r iñosa solicitud por el se
ñor obispo de Cádiz y por el Sr. D . Pedro de la 
Lama, quien, encargado especialmente por el se
ñor D . Sinforiano Sobrino, de Llanos, no ha cesa
do de ofrecerle cuantos recursos le han sido nece
sarios. 

Dolor profundo causa por cierto el considerar 
cuál ha sido la desatentada y vergonzosa de te rmi
nación adoptada por el gobierno de J u á r e z en con
tra de este respetable anciano, á quien se le ob l igó 
á a b a n d o n a r su diócesis y su p a t r i a , hiriendo a l 
propio tiempo y de un solo golpe en su inofensiva 
persona los sentimientos religiosos de aquel pa ís , 
los de la justicia j ' l o s de la humanidad, en v i r tud 
de un acto inexplicable de barbaria, contra el cual 
han protestado en un principio todos los buenos 
mejicanos, y que siempre s e r á anatematizado por 
cuantas personas sepan estimar la divina grandeza 
de nuestra rel igión ultrajada pbr aquel insensato 
déspo t a , con cuya inicua conducta forma elocuente 
contraste la del reverendo obispo de Cádiz , que no 
ha cesado un instante de dispensar sn protección 
cristiana al digno y venerable prelado que hoy se 
dir ige á la capital del orbe ca tó l i co , l lamado por 
el supremo jefe de la Iglesia P i ó I X . 

Para continuar S. M . la piadosa costumbre de 
sus augustos predecesores, de indultar de la pena 
da muerte, en el solemne acto de adorar la Cruz 
el viernes Santo, á algunos reos del delito de ho -
micidio que no sean, en concepto del t r ibuna l , i n 
dignos de obtener la real clemencia, con fecha 1.° 
de! mes actual se ha dir igido una real ó r d e n á los 
regentes de las audiencias, m a n d á n d o l e s que r e 
mitan al ministerio de Gracia y Justicia, con el 
correspondiente informe, el extracto da una causa 
en que es té impuesta ó se pida por el fiscal de 
S. M . la referida pena contra el procesado por d i 
cho del i to . 

Cumpliendo con uno.de los deberes más gra
tos que tiene la prensa, trascribimos á cooti-
nuaciun las líneas que dedica la Crónica á re
comendar al gobierno y á las Córtes un acto 
que es de absoluta y reconocida justicia, pues 
nos constan, como á nuestro apreciable colega, 
los allos merecimientos que la desgraciada fa
milia á que alude ha contraído para con la pa
tria, en cuya defensa ha hecho constantes sa
crificios. Dicen así: 

«Escr ib imos estas l íneas p r e ñ a d o s de l á g r i m a s 
los ojos y henchido de dolor el co razón , porque 
acabamos de saber que uno de nuestros valientes 
oficiales, muerto en uno d é l o s m á s brillantes he
chos de armas que c o n s i g n a r á la historia mil i tar 
c o n t e m p o r á n e a , el abordaje de la Cotta ó fortale
za de Pagalugan, y cuyo fin no l lorábamos porque 
estaba rodeado de g lor ia , deja sumidas en aflic
ción desgarradora á dos personas que cifraban en 
él todas sus esperanzas. 

El teniente D . Manuel Ol ive , que es a l que nos 
referimos, no ha desmentido, al sucumbir peleando 
por su patria, las máximas que lo inculcara su pa
dre, noble anciano de setenta y dos años que se 
halla en el cuartel de Atocha, á quien amputaron 
una pierna á consecuencia del asalto de More l l a , 
cuyo pecho es tá cubierto de distinciones y de c r u 
ces, notables entre ellas por su a n t i g ü e d a d la de 
Zaragoza y la de la expedic ión ma l lo rqu ína de 
W i t i n g e , y a l que la noticia de la muerte de sa 

S e g ú n escriben desde Oviedo , es tán llamando 
mucho la a tención en aquella capital las sesiones 
que la «Asociación para la reforma de aranceles y 
aduanas» ha celebrado pa r j t ra tar de la impor 
tan t í s ima c u e s t i ó n del fe r ro-car r i l asturiano. 

El jóven y distinguido jurisconsulto Sr. Pedre
ga l inició el debate con un bri l lante discurso, en el 
que d e m o s t r ó cumplidamente las ventajas que el 
fe r ro-car r i l h a b r á de producir indistintamente 
á todas las clases de la sociedad , y en particular 
á la de propietarios , que afortunadamente empie
za ya á salir del marasmo en que yac ia , y á abr i r 
los ojos al resplandor que por todas partes difun 
den la industr ia y el comerc'o. 

E l Sr. Pedregal se lamentaba de que los gran 
das propietarios asturianos mirasen con indiferen 
cia una cuest ión tan v i ta l para la provincia ; paro 
nosotros, que nos honramos con la amistad de m u 
chos de estos, creemos poder asegurar que no 
existe t i l indiferencia , y que antes de mucho 
tiempo s a b r á n dar pruebas de que comprenden 
sus verdaderos intereses , a soc iándose á una em 
presa que ha de doblar la riqueza que hoy poseen 

Los Sres. Bi rcen . i y Raiz Gómez concluyeron 
de demostrar la necesidad absoluta en que Astu 
r iás se halla de tener un ferro-carr i l , que p o n i é n 
dola en contacto con los grandes centros de c i v i l i 
zación, desarrolle las inmensas riquezas q u é guar 
da escondidas en su seno, y no la permita perma
necer estacionaria ante las d e m á s provincias que 
con paso ráp ido caminan por la senda que ha de 
proporcionarles un bienestar mucho mayor del que 
disfrutan hoy. 

Insistiendo el Sr. Ruiz Gómez en lo necesario 
que es facilitar la subasta del camino de hierro, de 
mos t ró palpablemente que hasta era un buen ne
gocio, mercantilmente considerado, el suscribirse 
por acciones que á más de asegurar un 8 por 100 
de i n t e r é s , se convierten en acciones negocia
bles, y susceptibles, por lo tanto, de mayores g a 
nancias. 

Tomaron t a m b i é n parte en el debate los señores 
Ba i la r í a , Méndez V i g o , A legre y Montequin. 

Celebramos vivamente que los asturianos den tan 
brillantes maestras del i n t e r é s que se toman por 
el antiguo y noble principado. 

dir que las tropas acampadas en la Te je r ía , á cua
tro leguas de Veraoruz, sou las siguientes: un ba
tal lón da zirwos y otro de marina imper ia l france
sa, una c o m p a ñ í a de la marina rea! inglesa, un 
ba ta l lón de cazadores e spaño le s , j ^ i n a secclcnj-idafc de once años , casi helado. Los tiernos cuidados de 

CRÓNICA GENERAL 
Anteanoche, al retirarse un caballero con su señora, 

encontraron en la calle del Arenal un pobre niño 

ingenieros. " &tjf 
E l 13 de Enero a l rayar el dia, loa sefores co

mandantes generales de las fuerzas inglesa, f r an 
cesa y e spaño la , marcharon á Medell in con un ba
tal lón e spaño l de la segunda br igada, una compa
ñía de a r t i l l e r ía de marina francesa, 50 soldados 
ingleses y una sección de caba l l e r í a e s p a ñ o l a . 

D e s p u é s que a c a m p ó all í la tropa sin novedad, 
los citados superiores jefes recorrieron el trayecto 
que media de un campamento á ot ro . 

Antes de emprender este movimiento pasaron 
aviso al general mejicano comandante de la p r i 
mera l ínea, de defensa Sr. Uraga , quien manifes tó 
no encontraba n i n g ú n inconveniente en que se rea
lizase. 

Establecidos los mencionados campamentos, de
bían ser frecuentes las comunicaciones con la pla
za, y para conseguirlo se ha resuelto habil i tar un 
ferro-carr i l descuidado y casi fuera de servicio, 
que existe entre aquella y' los mencionados pue
blos , dec la rándo lo camino mi l i t a r . 

U n cap i tán de ingenieros del e jérci to ha sido h e 
cho cargo de la dirección de la v ia ; las estaciones 
han sido ocupadas por destacamentos de tropas, 
y sus comandantes respectivos hacen las veces de 
jefes de estación , as í como los maquinistas y f o 
goneros de la armada han sido habilitados para 
desempeñar sus funciones respectivas en las l oco 
motoras. 

— H é aqu í los personajes que han asistido á las 
tres conferencias celebradas en Veracruz: 

Excmo. señor m a r q u é s de los Castillejos; los se
ñores jefes d é l a s escuadras br i tán ica y francesa, 
de la Graviere v Dnnlop , los tres comisarios n o m - 1 ral de ins t rucción púb l i ca : que los alumnos, por sus 

, , • . . . . . ., . . . . , . „ , t í tu los académicos : satisfagan en pap^l de remte-
brados por los gobiernos de Ingla ter ra , lí rancia y ] gr0) ademá8 de los derechos prescritos en la tarifa 
E s p a ñ a . i adjunta á la ley de 9 de Setiembre de 1857, los 

E l Sr. D . Juan López de Geballos , como secre- i correspondiantes al papel en que haya de exten-
'' derse el t í tu lo , s egún lo prevenido para cada caso 

en el real decreto de 12 de Setiembre anterior: 
Que los profesores, asi por sus t í tulos de entra

da como por los de ascenso y t é rmino , satisfagan 
en papel de reintegro los derechos señafádos por 

, tarifa en la ley, y juntamente l o i que correspon-
comisionados de los comandantes generales de las ¡ dan a| papel seiiad0i coa arreglo á la escala esta-
fuerzas aliadas , es do cuatro dias; estando antori- ( blecida en el ar t , 35 del expresado real decreto, 
zados aquellos para conceder en caso necesario ] según el sueldo ó remuneración total que desde la 

obtención del nuevo t í tulo ha de disfrutar el p r o 
fesor en adelante; 

Y que tanto los profesores como los alumnos 

la señora , que dispuso fuese trasladado á su casa, 
le volvieron á la vida. E l niño era un vendedor de 
fósforos, y tiene á su madre enferma. 

Los funerales del Sr. Martínez de la Rosa se ve
rificarán, s egún ayer dijimos, hoy á las ocho y me
dia de la noche, en la iglesia de S in Francisco el 
Grande. C a n t a r á n en ellos la Sra. Lagrange y los 
Sres. Bett ini y Cotogni . L a iglesia e s t a r á profusa
mente iluminada. H a b r á tres clases de convidados. 
Las personas invitadas por el Congreso o c u p a r á n 
un estrado en el interior del templo, las señoras 
las capillas, y los hombres el espacio intermedio 
entre estas y los convidados. 

E l señor duque de Hijar y su hijo primogénito el se
ñ o r conde de Salvatierra, se hallan gravemente 
enfermos. E l primero, que tiene ya más de 80 a ñ o s , 
se hal la en un estado completo de consunción , y el 
segundo ha sufrido en los ú l t imos dias ocho opera
ciones peligrosas. 

Hace dos dias entró un señorito elegantemente 
puesto en la pas te ler ía de la plaza de Herradores, 
donde enamorado de uu magníf ico cordero asado 
que yacia en el escaparate, dispuso lo condujeran 
a su casa, que dijo ser en la calle de las Fuentes, 
n ú m . 20. Inmediatamente aparec ió el mozo, man
d i l en ristre, que cogió la cazuela y se dispuso á 
seguir al perro-quiano, cuando al llegar á la es
quina, el caballerito hizo v a r a l mozo que sale o l 
vidaban una docena de pasteles, y era preciso fue
se por ellos, e n c a r g á n d o s a él de trasportar el asa
do cabrito de allí á su casa. Hízolo el mozo, sal ió 
con los pasteles, y se finit , porque no ha vuelto á 
ver al mandria ni al cabrito. 

Parece está proyectado construir en uno de [los sola -
res inmediatos al paseo de Recoletos otro nuevo/ 
circo, donde h a b r á el verano p róx imo funciones de 
gimnasia. 

Se ha prevenido en una real órden al director gene-

ta r io . 

— E l plazo otorgado a l gobierno mejicano para 
que conteste al uü tma íum , espues de puesto en 
mano del señor presidente de la r epúb l i ca por los 

dos dias m á s de p r ó r o g a . 

; cont inúen pagando a d e m á s , por gastos da expedi-
; clon del t i tulo respectivo, los 20 rs. en papel de 
\ reintegro que previene la circular de 18 de N o -
i viembre do 1857. 

' Luego que se hayan colocado las correspondientes 
' c a ñ e r í a s , parece se d a r á á las fuentes del Prado 
i toda la do tac ión que las corresponde, y de que 
J hasta ahora han carecido en gran parto, con lo 
i cual debe aumentar mucho su belleza, pues con 
' especialidad la de Neptuno tiene por su construc-
| clon un juego de aguas tan abundante como bien 
^ combinado. 

£1 ayuntamiento dé Cádiz ha acordado que hoy se 
í celebren solemnes honras por el Sr. Mar t ínez de 
| la Rosa. Esta decisión honra al patriotismo é i lus-
! tracion de aquella municipalidad. 

; S, M , la Reina, cuya piedad y espeoialísima devo-
; cion á la Reina de los Angeles es tan notoria, ha 
| reg \lado un precioso y rico vestido de lana de pla-

nisterio Narvaez Sartorius.—Constitucionalismo do | ta y un manto azul recamado del mismo metal á la 
sus primeros ac tos .—Revoluc ión europea.—Previ- I i m á g e n de aquella augusta S e ñ o r a , que se venera 
sion del gabinete.—Autorizanle las Cortos para j en la iglesia de los Italianos, 
ejercer la dictadura.—Frustrada ovación á Espar- l 
tero en el teatro d - l Circo.—Sucesos del 26 de M a r - i A y " á las siete de la tarde se declaró fuego en una 
zo y 7 de Mayo.—Inaudito arrojo del general L e r - i casa de la calle de Valverde, cerca de la de Colon, 
sundi.—Severidad del gobierno.—Notables deba- í Las prontas y eficaces disposiciones adoptadas le 
tes sobre el uso d é l a au tor izac ión .—Minis te r io r e - \ han extinguido al poco rato, sin que haya que l a -
lámpago .—Origen y ridiculez de este golpe de | mentar , que sepamos, ninguna desgracia per -
Es t ado .—Reins t a l ac ión del ministerio del duque de • sonal. 
V a l e n c i a — F o r m a c i ó n do un centro cortesano.— i , , , . . „ 
Congraso de ^ m í i a . - E s vencido el general Na r - ; L a . ult.mas not.c.a, que proceden de .stmo de Suez 
vaez por la Cáman7ía.-Juicio crít ico del ministerio j afirm,an <i™ * llae3 ,do. e s t a r á ermmado el 

canal que debe conducir el agua del N i lo a t r a v é s 
de los desiertos del istmo hasta la ciudad de S i m -
sab, que forma el punto céntr ico del canal da Suez: 
merced á este canal, que cuenta 90 k i l óme t ros ter-

E l Sr. Rico y A m a t ha terminado la publ icac ión 
de la Historia politica y parlamentaria de España , 
cuyo tareero y ú l t imo tomo acaba de ver la luz. 

En valias ocasiones hemos unido nuestros elo
gios á los que la prensa de todos matices ha t r i 
butado á tan notable obra, que coloca á grande 
al tura el nombre de su autor como publicista y es
cri tor elegante y concienzudo, y cuya adquis ic ión 
recomendamos á nuestros lectores, si quieren co
nocer la verdadera historia de E s p a ñ a en el pre
sento siglo. 

Para dar una idea algo exacta de la impor t an 
cia é i n t e r é s de esta publ icac ión , única en su clasei 
insertamos á cont inuación el índice del ú l t i m o ca
p í tu lo , que concluye, muy acertadamente, a l co
menzar la revo luc ión de 1854: 

«Capi tu lo LXI I .—Desde 1848 hasta 1854 .—Mi-

'de 1848 —Hábi l evolución de Bravo Mur i l l o .—Su 
deslumbrador programa.—Intencionada proposi
ción de D . M i l l a n Alonso.—Borrascosa sesión en 
la C á m a r a popular.—Famoso no del ministro N e -
gre te .—Parod ia del golpe de estado de Luis 
N a p o l e ó n . — P r o f u n d a división de los partidos.— 
Programa democrá t i co del m a r q u é s de Alba ida . 
—Atrev ida acusac ión del diputado Moyano.— 'er-
rota del ministerio en la cuest ión de presidencia.— 
Candidez política del Sr. Bravo Mor i l lo .—Proyec 
to de reforma cons t i tuc iona l .—Coal ic ión de los 
partidos. — Personas , que eomponian los comtMj 
electorales de 1852. -Elementos en qne se apoya 
ba la reforma.—Disfrazado destierro del general 
Narvaez —¿De dónde nació la reforma de 18')2?— 
Constitueion reformada de Bravo Mur i l lo .—Par to 
que tomaba la Corona en la reforma constitucio
nal.—Injusticia de los partidos extremos para con 
S. M.—Leal tad de la nación e s p a ñ o l a . — N a c i m i e n 
to de la Princesa de Asturias.—Atentado contra la 
Reina.—Nobleza de su corazón y magnanimidad 
de su c a r á c t e r . — R e t r a t o moral y político del reg i 
cida Merino.—Su proceso y su muerte.—La Roma 
y el pueblo.—El Concordoio de 1852 —Ministerio 
del general Runc.ali.—Su oolitica conciliadora.— 
Decreto de 2 da Junio d - 1853 sobre imprenta .— 
Manifiesto revolucionarlo del duque de Valencia. 
—Molif icación (lela reforma.—Disidencias en el 
c o m i ' é cons'Tvador.—Curioso incidente.—Córtes 
de \&iS.—Hagd ¡Unas parlamentarias.—Ardientes 
discusiones en el Senado.—Violenta peroración del 
general D . Manuel de la Concha —Ministerio L e r -
sundj.—Famosa cuest ión de ferro carriles.—Calda 
del gabinete.—Advenimiento a l poder del conde 
de San Luis.—Causas que aconsejan hoy la t e r m i 
nación de esta ob ra .» 

Á las noticias que contiene la carta que publica
mos en otro lugar de este n ú m e r o , podemos a ñ a -

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49 60 y 45 c , y en p e q u e ñ o s 49-70, publicado; i 
plazo, 49-60 y 55 c., fin cor. v o l . ; 50 fin p r ó x . ó á 
v o l . 
« E l diferido á 43-25 y 30, publicado. 

L a deuda del personal á 19-90 d . , no publicado. 

ULTIMA HORA. 

SENADO, 

Sesión deí dia 15 de Febrero de 18IÍ2. 

Abier ta á las dos y media, bajo la presidencia 
del señor m a r q u é s del Duero, se Ice y aprueba e l 
acta de la anterior. 

A p r u é b a a s e sin discusión los a r t í cu los 19 y 20. 
Igualmente se aprueba el art . 21 , de spués de a l 
gunas observaciones del marqués de Valgornera y 
del Sr. Hualbes, que son contestadas por él s e ñ o r 
Santa Cruz. 

A l cerrar este alcance, se levantaba el señor 
m a r q u é s de Valgornera á combatir el a r t . 22. 

minados, p o d r á n darse á la agricultura todas las 
orillas cubiertas de arena en la actualidad. Para 
establecer la comunicac ión con el mar Rojo faltan 
todav ía 70 k i l óme t ros . 

Hoy se ocupan en las obras del canal 28,000 ope
rarios, cuyo n ú m e r o a s c e n d e r á á 40 ó 50,000 en el 
mes próximo. 

DE ESPECTÁCULOS. 

.Ocupándose del desgraciado iaoidente que tuvo an
teanoche I i ga r en el teatro del P r í n c i p e , que con 
tanto acierto como popularidad d i r igé el Sr. De lga 
do (D . Pedro), dice nuestro colega La España : 

«Al verificar su trasformacion la madre Celest i
na en el tercer acto, se le l igó de tal manera el 
trage a la actriz encargada de este papel, que ca
yendo de espaldas sobre las tablas, se hubiera des
nucado, á no prevenir el golpe el Sr. Fernandez, 
que se hallaba en escena. L a actriz, sin embargo, 
t r a t ó de levantarse, en cuyo instante cayó desma
yada. El te lón sa bajó par? volver á alzarse, pues 
la actriz quiso concluir la función como así lo v e r i 
ficó. Ahora bien: es ex t raño y casi milagroso c ó 
mo no han ocurrido a lguna t ' des ; racias en dicho 
teatro, á juzgar pore l estado en que se encuentra. 

Vergonzoso es que eu el primer teatro de Espa
ña se pongan en esce-a las obras como se es-
tan poniendo, singularmente las de magia. T e l o 
nes rotos, desgastados, sin pintura; objetos de ma
quinaria destrozados; escotillones sin movimiento; 
todo, en fin, lo que sirvió hace veinte ó mas años 
para el estreno de esas obras, es lo que es tá s i r 
viendo actualmente, sin que la empresa, por i n t e 
rés propio, se haya tomado el trabajo de disponer 
el revoque ó la compostura de tales objetos. O r í -
gen de esto lo que pasó anoche. Los vestidos de 
la actriz debían desaparecer por un escoti l lón; este 
se hallaba inservible; los maquinistas, por tanto, 
al hecer la trasformacion, derribaron á la actriz da 
una manera lamentable. Ahora se anuncia en d i 
cho teatro La redoma encantada, otra comedia de 
magia. Con terror concurriremos á la primera 
represen tac ión , pues estamos casi seguros de que 
la maquinaria segu i rá en el mismo deplorable es
tado. Celebraremos, sin embargo, que nuestros 
augurios no se rea l icen.» 

Anoche se verificó en el teatro de la Zarzuela la fun
ción á beneficio de los pobres de la parroquia de 
San Luis , ante una numerosa y escogida concur
rencia. 

Por indisposición del Sr. Obregon, desempeñó la 
parte de marino en el Grumete el jóven bar í tono 
Sr. Lauda. 

A las nueve y media se presentaron SS. M M . en 
el teatro, permaneciendo en su palco hasta t e r m i 
narse la ú l t ima zarzuela. Un concierto casero, en la 
que C a l t a ñ a z o r y la Losen arrancaron repetidos 
aplausos, cantando el miserere del Trovador en pa 
rodia. 

L a concurrencia sal ió complacida. 
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SECCION DE PROVINCIAS. 

La, cuest ión de los límites de Mel i l la y Ceuta, 
parece destinada á dar sinsabores á nuestros g o 
bernantes, pues cuantas más seguridades dan t an 
to ellos como sus ó r g a n o s en la prensa de que el 
seña lamien to y entrega de los terrenos en ellos 
comprendidos se ha de efectuar en breve t iempo y 
sin contrariedad de especie alguna, los moros f ron
terizos, que por lo visto no obedecen anadie , y 
cuando se les antoja hacen cuanto les viene á las 
mientes, se encargan de efectuar a l g ú n nuevo atro
pello, semejante ó tal vez mayor al que produjo la 
decantada y s e g ú n dicen altamente beneficiosa 
guerrade África, cuyas utilidades, á pesar decuan
to se ha dicho, no hemos podido conocer t o d a v í a . 

M u é v e n n o s á estampar las anteiiores l íneas las 
noticias siguientes que respecto á esta cues t ión 
hallamos en nuestro apreciable colega Las Nove
dades: 

« P a r e c e que los ingenieros e spaño les se h a l l a 
ban ocupados en construir un to r r eón entre el 
fuerte de Isabel I I y el del Renegado, y cuando 
las obras iban ya bastante adelantadas, l legaron 
de noche los moros y destruyeron hasta los c i 
mientos, inutilizando a d e m á s todos los ú t i l e s y 
herramientas que encontraron en una casilla con
t i g u a , » 

«Melilla 7 de Febrero.—Muy señor mió; En este 
momento llega el vapor Alerla, procedente de M á 
laga, destinado á ponerse á las ó rdenes de los i n 
genieros comisionados para la demarcación de l í 
mites de esta plaza. 

Habia ya puesto hoy en el correo otra carta pa
ra V . ; pe r j no hace media hora ha llegado el pe
lotón que fué á poner en manos del bajá el oficio 
de que hablo á V . en mi anterior, y por lo mismo 
vuelvo á escribirle. 

E l resultado que ha podido producir el oficio i n 
dicado no lo sé: quizás lo sepa más adelante; pero 
por de pronto, infiero que no h a b r á sido muy sa
tisfactorio, cuando se ha dispuesto que inmediata
mente, y á j>esar del mal tiempo, marche el vapor 
para T á n g e r , conduciendo cuatro moros de los que 
componían la comisión y nuestro cónsul de M o -
gador. 

L a precipitada marcha del vapor me priva del 
gusto de poner en su conocimiento con opor tun i 
dad el resultado de la comisión ; pero insistiendo 
siempre en lo mismo, voy á contar á V . lo ocu r r i 
do dias pasados, para que forme idea de las s i m 
pa t í a s que debemos á nuestros vecinos. 

E l lunes 30 del pasado Enero sa l ió de paseo el 
gobernador de esta plaza con el comandante de i n 
genieros de la misma, y notando la buena calidad 
de la arena para las obras que se hacen en la des
embocadura del r io , manifestó dicha autoridad al 
jefe de ingenieros que, por su parte, no hallaba i n 
conveniente en que se llevase, saliendo bien escol
tados los presos, para evitar la dese rc ión . 

Estaba de guardia la kabila de Beniciar, y aun
que dicha operac ión tenia que practicarse dentre 
de nuestro terreno, tenian que ser vistos nuestros 
oporarios por los trabajadores del campo ; y con el 
fin de que no se alarmasen al ver demasiada gente 
reunida, se l l amó al cabo de la guardia mora, que 
se hallaba con otros moros dentro de la plaza, y 
se le dijo que seiba á tomar un poco de arena de 
la p laya , y que para custodia de los presos tenia 
que i r alguna t ropa, y por lo tanto, que no se a la r 
masen; ¿y sabe Y . lo que contes tó con el mayor 

descaro? Que no se hiciera t a l , porque mandarla 
haeer fuego á lo.s.one saliesen. 

Esta contesfac i^roSausó tanta e s t r a ñ e z a como 
dea f tgd^ fc» ! g o b j i m f l o r . L a órden estaba dada y 
e rxnec t^^cuqjplWr^. , so pena de fatales conse-
í H g p ^ l f c ^ r a la.|ílaza;".y esta previsora autoridad, 
t onyodo l a s É e d i í t e s tíonvenientes, puso á dispo
sición del coaandaote de ingenieros la fuerza ne
cesaria, y con ella isalió á las siete de la m a ñ a n a y 
recogió la arena en presencia del mismo goberna
dor, r e t i r á n d o s e á las nueve, sin contratiempo. Los 
moros se contentaron con acudir á sus ataques y 
cargar sus espingardas. L a autoridad dejó, pues, 
el pabe l lón bien sentado. 

Cuando vinieron los mér i to s á la plaza, so con
dol ían de que la operac ión de la arena no hubiera 
dorado unos minutos más para romper el fuego. 
¿Qué le parece á V . las intenciones de nuestros ve
cinos, los que que r í an ser subditos españoles? 

Esta es cues t ión perdida. ¿Qué est ímulo tienen 
los mismos jefes enviados por el emperador para 
la demarcac ión de l ímites , cuando para sus a l i 
mentos y gastos no se les dan masque diez napo
leones, y cuentan con que E s p a ñ a no ha de dejar
los morir de hambre? Aquí ei gobernador les da de 
lo mejor que proporciona esta plaza. 

Para indemnizar á los moros las p é r d i d a s que 
pueden tener al entregar los l ími tes , s egún n o t i 
cias, manda el emperador 30,000 rs . 

Yo veo poco empeño en S. M . I . en cumplir lo 
tratado, porque á tenerlo, hubiera mandado una 
fuerza respetable, y así hubiera dado á entender 
su verdadera voluntad. Pero creo que esto no le 
tiene cuenta por los gastos que le ocas iona r í a . 

En este momento me dicen que la contes tac ión 
del bajá es que no se compromete á nada por te 
mor de que lo maten; esto es lo que lleva á T á n 
ger el vapor Alerta.•» 

— Á nuestro estimable colega la Crónica dicen 
desde Gijon con fecha 10: 

« L a cuest ión de actual idad, no solo en este 
puerto, sino en toda la provincia, es la del ferro
car r i l á L e ó n . Con este motivo, en todos los ayun
tamientos y concejos se promueven suscriciones á 
fin de tomar el mayor n ú m e r o de acciones posible, 
y hasta el i lustrado y d ignís imo prelado de la d i ó 
cesis ha dir ig ido á los señores arciprestes una co
municación en este sentido. E l resultado hasta 
ahora no parece que es todo lo satisfactorio que 
fuera de desear, porque no acostumbrados loá p r o 
pietarios á esta clase de negocios, ta l vez no com^ 
prenden que son los que han de reportar mayores 
ventajas, y se retraen, ó por lo m é n o s , toman m á s 
p e q u e ñ a parte de la que pueden y deben tomar. 

De León dicen que una comisión de ingenieros 
ingleses sal ía de aquel punto para Pajares el dia 6, 
con objeto de estudiar el trazado; se supone que 
sea por encargo de alguna casa ó sociedad que 
quiere hacer proposiciones para el remate. 

Las obras del puerto signen lentamente, pero 
con perfección y solidez; es de esperar que para 
las grandes mareas dé la primavera se les dé un 
gran avance. 

Qucjanse los armadores de buques para la isla 
de Cuba de falta de fletes y de que el n ú m e r o de 
pasajeros es mucho menor qne en a ñ o s anteriores. 
Esto ú l t i m o prueba que no han sido infructuosas 
las precauciones adoptadas para evitar la emigra
ción, que priva á la agr icul tura y á la industria de 
esta provincia de sus mejores brazos. 

Seria altamente conveniente el establecer comu
nicaciones con Santo Domingo, para cuyo punto se 
podían exportar harinas, conservas, fierro, etc.; y 
de retorno traer maderas para satisfacer el inmen
so consumo del pa í s , evitando de este modo la tala 
de los restos de los hermosos bosques del p r i n c i 
pado. 

L a polít ica duerme; poro no con el sueño dulce ^ 
y tranquilo del jus to , sino por el contrar io , con el 
inquieto y sobresaltado de aquel que a l despertar 
p revé una desg rac i a .» 

Según dicen desde Sevilla con fecha de ayer , en el 
mismo dia ha salido para Tetuan el vapor Pensa
miento conduciendo 6,000 arrobas de harina; y co 
mo es posible que el fuerte temporal de Levante 
que reina le impida l legar á su dest ino, e s t á n d a 
das las ó r d e n e s para que en el caso de no poder 
arr ibar el Pensamienío á Te tuan , trasborde desde 
Algeciras su cargamento á los vapores-correos. 

Parece que el brusco cambio qne ha sufrido en Cór
doba la temperatura, es causa de las muchas muer
tes repentinas que es tán ocurriendo en aquella ca
pi ta l . 

Por lo d e m á s , todas las noticias que se reciben 
de provincias e s t án contestes en que el frío que se 
experimenta es general. Do las meridionales dicen 
que el Setentrion que reina es de punto de cara
melo: ¿cómo s e r á el de las del Norte? 

E l pueblo de Torrecampo, que cuenta 700 vecinos, 
no tiene cementerio, ó lo que es lo mismo, entier-
ra los c a d á v e r e s de aquellos como lo hacia des
de el tiempo de su fundac ión , en su ú n i c a iglesia 
pa r roqu ia l . 

Con fecha 13 escriben desde Alicante: 
aEl extraordinario frío que estamos experimen

tando en Alicante parece que es general, s i n t i é n 
dose con mucha más intensidad, como es consi
guiente, en otros puntos de la provincia . 

E l martes, yendo un hombre de Alcoy á Castell, 
se le cayó helada la cabalgadora, y h a b i é n d o s e 
detenido con objeto de probar á levantarla, c a y ó 
t a m b i é n , pereciendo helado en el camino. 

T a m b i é n parece que en A l mansa ha muerto h a 
ce dos noches, del mismo modo, nno de los guar 
das de la v ía fé r rea .» 

Según dicen de Zaragoza, son muchos los trabaja
dores que por estar paradas las faenas del campo 
se han agolpado en los pozos de hielo para pedir 
ocupación, ocasionando algunas cuestiones, que no 
han tenido por fortuna ninguna consecuencia. 

£1 ayuntamiento de Vigo ha adquirido ya el terreno 
donde va á levantar una cárce l de nueva planta. 
Como prueba del gran desarrollo que va tomando 
aquella pob lac ión , dice E l Miño, que el terreno cita
do, que hace poco hubiera valido 1,000 duros , ha 
costado ahora más de 5,000. 

SECCION COMERCIAL. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. Son /« ¡ ion y cinco rot'i com

pañeros m á r t i r e s . — A n i m a . 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 
parroquial de San A n d r é s , donde por la m a ñ a n a 
h a b r á misa mayor con s e r m ó n , y por l a tarde 
p roces ión de reserva. 

En las parroquias, San Isidro y capi l la de P a 
lacio h a b r á misa mayor con s e r m ó n sobre el Evan
gel io del d ia . 

Prosigue por h tarde la novena de los Santos 
Servitas en S i n Nico lá s , predicando hoy D . C i r í a 
co Cruz . 

E n San Ginés se p r a c t i c a r á por la tarde la duo
dena mensual a San J o s é , predicando D . Juan Jo
sé Moreno, y en Oapuchinos la de San Antonio do 
Padua, siendo orador D . Castor C o m p a ñ í a . 

Por la tarde h a b r á ejercicios espirituales con 
sermón en San M i l l a n , C á r m e n Calzado, A r r e p e n 
t idas y Caballero de Gracia, y por l a noche en 
San Ignacio y oratorio del Ol iva r . 
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rOHDOI PÚBlieOt. 

T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publicado, 49 
80 y 50 c ; no publicado, 49-60 d. ; á plazo, 49-90, 
80 y 70 c , fin cor. v o l . ; 50-20, 5 c. y 50, fin 
p r ó x . ó á v o l . 

T í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado, 43-40, 
no publicado, 43-25 d . ; á plazo, 43-50, fin cor. á 
v o l . ; 43 80 fin próx . ó á v o l . 

Deuda amortizable .de primera clase, no p u b l i 
cado, 34 d . 

Idem do segunda i d . , publicado, 17-20 y 15; no 
publicado, 17; á plazo, 17-70 fin p r ó x . v o l . 

Deuda del personal, no publicado, 19-90 d . 
Acciones de carreteras.—Emisiopda l . ° d e A b r i l 

4e 1850 de á 4,000 r « . , 6 oor 100 anual , pub l i ca 
do, 98-30; no publicado, 98-50 d . 

Idem do á 2,000 r s . , no publicado, 99. 
Idem d¿ 1 0 do Junio de iítáX de á 2,000 rt,, 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agos to da 1852 ie ¿ S,00e » . , 

publ icado , 96. 
Idem de 1.° de Ju l io Je lB$6 de i í ,00U rs. , 

no publ icado, 93-65. 
Acciones de obras p ú b l i c a s de l.11 de Ju l io d 

1858, no publicado, 94-25 d . 
Idem del canal de Isabel U , do í 1,000 ra., S pt> 

100 anua l , publ icado, 107-30. 
Obligaciones del Estado para a u b f e a c i o a a í d 

fer ro-car r i les , no publicado, 91 p . 
CAMBIOS 

L ó n d r e s á 9 0 dias fecha, 49-70 p 
Paris á 8 dias vista , 5-20 p. 

M E R C A D O D E M A D R I D . 

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L POR MAYOR Y POR MENOR E S 
EL DIA 14. 

O r n e de vaca 49 á 56 
I d . de carnero 
I d . de ternera 75 á 100 
T o c i n o a ñ e j o 86 á 90 
J a m ó n . 110 á 114 
Ace i t e 68 á 72 
V i n o 34 á 40 
Pan de dos l ibras » 
Garbanzos 30 á 44 
Judias 30 á 34 
A r r o z 30 á 36 
Lentejas 14 á 20 
C a r b ó n 7 á 8 
J a b ó n 60 á 64 
Patatas 5 á 6 

PRECIO DE LOS GRANOS EN E L MERCADO DEL 

T r i g o da 54 1/2 á 6 1 . 
Cebada á 32. 
A l g a r r o b a . . . . á 42. 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 51 
30 á 32 
42 á 51 
22 á 24 
12 á 14 
13 á 15 
10 á 16 
10 á 12 
10 á 14 

8 á 10 

22 á 24 
2 á 

DIA 14 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. P r i m e r baile de m á s c a r a s , desde 

las doce de la noche á las seis de la m a ñ a n a . 
Precio de los billetes. 

U n palco platea sin entradas, 160 rs. 
U n billete para caballero, 30 i d . 
U n bi l le te para s e ñ o r a , 19 i d . 

U n bil lete de caballero con uno de s e ñ o r a , 40 
dem. 

En el precio de los billetes va incluida la remu
nerac ión del guarda-ropa. 

Despachos de billetes. 

Teat ro Rea l .—Café Suizo .—Café Oriental , en la 
Puerta del S o l . — G u a n t e r í a de; H e r n á n d e z , calle 
del A r e n a l . — G u a n t e r í a de Clement, callo de Car
r e t a s . — G u a n t e r í a s de Laf in y de Arr ie ta , calle de 
la Montera. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche.— 
Pablo el mor íno .—Bai l e . 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.— 
La hija de la Promdencia. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho de la no
che.—Memorias de un es tudianíe . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
— E l si dé l a s n iñas , comedia en tres actos.—Baile. 
— S a í n e t e . 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Primera función por la c o m p a ñ í a anglo-ameri -
cana.— Un diablillo con faldas, comedia en un acto. 
—Los cuatro globos a é r e o s . — L a gran cuerda vo 
lante.—Ejercicios romanos.—La percha incompa
rable .—La estrella de Andalucía, bai le .—La gran 
carrera de los t rapecios.—La percha escalera 
Pagut'ta, baile. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. Baile extraordinario 
de m á s c a r a s , de nueve do la noche á las dos de la 
madrugada, por las sociedades Union dramálico y 
Eliseo madr i l eño . 

PONTOS D E S O S C B I C I O H . 

MADRID: Oficinas de este p e r i ó d i c o , calle d? 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en las l i b r e r í a s de 
á í o r o , Puer ta del So l ; en la Americana y en la de 
Ba i t ly -Ba i l l i t r e , cal le del P r í n c i p e , y Publ ie idaá, 
Paaage de M a t h e u . 

PROVIHCIAS: En todas las l i b r e r í a s y adminis t ra , 
eionea de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba, D . Juan Laug ie r . 
— Mani la , D . Manue l R a m í r e z . — Gran Canaria, 
D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—P«8río-. / i»co' , 
D. Ignacio Guaseo.—Sania C r u i de Tenerife, don 
Jacinto J imeno. 

EXTRANJERO : Poris , M r . Laf f l t e B n l l i e r y C o m 
p a ñ í a , 20, ruó de l a Banquo.—Mr. L e i o l i v e t , No-
t ro Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , M r . Thomaa, 
Catherino street.—Gibraltar, D . Manue l R. P i t t o 
—Lisboa, Diar io dos Pobres . 

COWDICIOHES D E L A SÜSCBICIOtt . 

Mes. 

2 i d . 

6 i d . 

12 rs, 

32 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 11-
branzai. 

14 rs. 

dos. 

15 rs. 

[40, 

76 

U L T R A 

MAR. 

3 ps. 

TRAN-
JERO. 

60 rs. 

121 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 
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S SELECTOS. 
GRAN SURTIDO IGUAL k LOS MEJORES DE PARIS Y LONDRES, E L QUE CONSTA DE 

20 clases, desde 30 hasta 72 reales, y además 
CINCO MEZCLAS DE GRAN ACEPTACION QUE SON: 

1 mezcla fina.. . , . á 3 8 B T B . l i b r a . I 1 mezclaextraanperlor. & 7 9 B v n . U b r a . 
•aperlorea. . 4 S O i 1 1 ! d . B u s » , I d . . . á 7 8 > 

Estas alsmas mwckis también se tzp«adtB « cajú eemda» de 4 T 6 ouas. 
2 U . 

L a C o m p á r a l a C o l o n i a l hace sus compras de tés en los puertos extranjeros á los 
mismos buques procedentes directamente de la China, p r é v l a s l a s p r u e b a s de las 
clases ajustadas. 

Las precauciones escrupulosas qne toma la C o m p a ñ í a para clasificar y conservar 
sus existencias, con el objeto de que el consumidor esté siempre seguro de llevar la clase 
correspondiente al precio que paga, han merecido á la C o m p a ñ í a la confianza con 
que se ve favorecida en esta tan delicada especialidad. 

A quien no pueda Verificar por si mismo la compra, se le suplica no mande sino & per
sona de confianza, & no ser que se trate de llevar cajas cerradas. 

Depóiito cantrsl, Montera, 16. 

En el mismo «tablecimiento hay una gran variedad da cajas y teteras de todos precios. 

POESIAS 
DE D . M A N U E L G A N K T l i 

INDIVIDUO DE NÚMERO DE l.A 

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, ele-
pan temento impresa en casa de 
Rivadeneira, de la que u n á n i 
mes han hecho grandes elogios 
Uidos los periódicos de diversas 
opiniones que hasta ahora han 
hablado de ellas y en la que re
saltan por la energía del pensa
miento y el vigor del estilo ÍES 
epütola's y sá t i ras políticas üñ 
que el autor pinta y condena 
los vicios de la época actual, se 
vénde á 16 rs. en las libreríaf 
la Publicidad , pasaje de Ma
theu ; Moro, Puerta del Sol; 
Bailly-Bailliere , calle di-1 P r í n 
cipe; t.uesta, calle de Carretas; 
Duran, calle de la Victoria; y 
en el almacén de papel de la 
plazuela de la Cebada. (R.) 

R E G A L O . 
Se reaah un tintero, é una boquilla para puros, i 

ó un cortaplumas de des hojas al que compre una 
bci ita caja de cartón, propia para viaje, 100 cartas i 
y 100 subres de papel superior, que no se cala, la- j 
ere, plumas, obleas, polvos, tinta, lapicero, porta- ' 
piumas y una tolsilla ¡Todo catorce rs,!!! (;oncan
to dorarlo 15.) 

Calle de las Huertas, núm. 24, frente á la del 
Lobo. (R . ) 

ANUNCIO. 
En razón á relirurie del comercio, se traspasa 

un acrepitado establecimiento público de fonda, s i 
to en uno de los puntos mas céntricos de esta có r -
te, yene l cual ha piimanucido abierto durante 
diez y seis anos; d-<rán ra ion calle dttl Arenal, n ú -
icera 7, camiseria. (U.) 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflainaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estinciou 
de voz, gripa, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vei¡¡-
t • años hace uno superioridad incontestable. Se 
toma una cucharada, ya sea curo ya en tisana de 
leche ó de otra cosa ," cuatro'ó cinco veces a! dia. 
En las sociedades de buen tono se 1? sirve para 
b:. er agua, como un jarabe de recreo, y merced 
su ouen sabor tiene gran éxito, cwno podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica eu Paris, 28 , rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs.. Calderón, Príncipe, 13, y botica , pla
zuela del Angel, 7. En provincias en las principa
les boticas. (A.) 

de l a s m e n s a g e r i a s i m p e r i a l e s . 
í l A J E DE M A D R I D A P A R I S E N 63 H O R A S . 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, : 
Traspor te de viajeros y mercancías. — Línea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella. 
, Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viajo en 32 horas. 

Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaie en 14 horas 
Consignatarios eo Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. Id . en Madrid, Sras. Viuda ae nava 

y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. 

BENEFICIOS. 
Asociación mutua fundada en 1859 

P A R A COLOCAR ECONOMIAS Y C A P I T A L E S . 
Ingresos hasta hoy Rv. 4';-7?*-93J'2° 
Reembolsos id . id". 2J.048.566,86 

Se aecíben imppsici nes desde 20 rs. en adelante. 
Oficinas: calle del Olivar, 6, principal. -

COMPLETA 1 1 4 SAME 
fldebili tada con el uso del ELIXIR THERMES al citrslactato de hierro; tónico el mas poderoso de la i 

msftéria médica; su sabor es esquisito, »us efectos seguros en las clorisis, anemias^escrófulas, r a - | 
quitismoís, embarazos, agotamiento de fuerzas que resulla de los flujos, enfermedades óescesos d e | 
toda especie, y reemplaza con ventaja los aceites rie hígado de lija, raya y bacalao. Precio en P a r í s J 

f tres francos ei medio frasco y cinco francose 1 grande. En España, 16 rs. Depósitn central e« Parip, | 
V en casa del inventor THlíRMES antiguo farmacéutico, rué Martel, 15. En Madrid, venta por ioenor| 
K, Calderón, Príncipe, 16, v botica, plazuela del Angel, 7. 
f En provincias, en las principales boticas. ^̂ JilSU» 

L A U N I O N E S P A Ñ O L A . 
SOCIEDAD I D T U A DE SEGUROS ODHTfiA INCENDIOS 

CONSEJO D t i A D M I N I S T R A C I O N . 
Sr. D. Martin García de Loygorri, propietario. 
Sres. Parody, López y Villaverde, del comercio. 
Sr. D. Pedro Kramer, del comercio. 
Sr. D. Rafael Moretones, del comercio. 
Sr. D. Juan Fabra y compañía, del comercio. 
Sr. D. Joaquín Iñigo, gerente (le la compañía Postas 

generales. 
Srei. García Montalvan y Alvarez, del comercio. 

Eicmo. Sr. Mai qués de Alcuñíces, grande do Espa
ña , presidente. 

Eicmo Sr. Conde de Isla Fernandez, propietario. 
Excmo. Sr f). Mariano Gil Delgado, propietario. 
Sr D. Manuel Quínt.nia, en representación de la 

señora viuda de Quintilla, éhíjos, del comercio. • 
Sr. D. Javier de Lara, propietario y consejero de 

6sta provincia. 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

LA UNION ESPAÑOLA asegura por al sistema raútuo toda clase da propiedades muebles é inmuebles. 
Ha re.mido en los nueve años que lleva d-, existencia 26,000 asooindos. 
Cuenta en la actualidad con un capital suscrito responsable do 1,300 millones de reales. 
Ha indemnizado por 1,081 incendios ocurridos desde su creación, la suma de seis millones de reales. 
Las pérdidas causadas por el luego se reparten entre los socios, en proporción de sus capitales asegu

rados y de los riesgos que ofrecen. 
Los suscriwres piigsn por anualidades adelantadas, para gastos de gestión, 17 ture, por cada mil 

reaies asegurarlos, y un pequeño fondo de provisión que se abona á la Sociedad en la cuenta de finiestros 
La Compnma anónima de Seguros titulada LA UMON, cuyo capital social se eleva á TREINTA V DOS 

MILLONES DE REALES, se ha constituido en gerente de LA UNION ESPAÑOLA, y adelanta el importe de 
las inderanizacienes cuan-le es insuficiente el fondo de provisión 

Cada tres meses reciben los sócios un Boletín, en el cual se dá cuenta de todas las operaciones. 
Se adtmten s scricimes en Madrid oficinas de la Dirección calle de Fuencarral núm. 2 . 

y en casa de sus representantes en todas las capitales de provincia. 

V A P O R E S C O R R E O S 
D E A . L O P E Z Y C O M P A Ñ I A : 

SERVICIO DE GRAN V E L O C I D A D . 

En combinación con los Ferro-carriles 
DE MADRID Y PARIS. 

Salidas de Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles á las once da la mattana. 
Mercancías á precios alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia j trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos vía Alicante Málaga Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, AlicauU, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central da los Ferro-carrileij á don Julián Morena. A l c a l i 28 y 30. 

OPTICA. 
. 4 J A CASA C H E V A L I I R 
•nica de su nombre, cen dos medallas de oro en las «sposiciones de Francia, suu se fundó en 1766 en 
el Qaai de l'Horioge, y ha pasa;io d^'padres á hijos, es la de 

C H A R L E S C H E V A L 1 E R , I N G E N I E R O . 
P A L A I S R O Y A L , 158, E N P A R I S . 

Talleres, Cour í e s Fontaínes, 1 duplicado, antigua casa Vicente Chavalier: marca da fábrica, dos me
dallas de oru en 1834. 

Gemelos, microscopios, aparatos de fotografía, crstalas franceses para conservar la vista (crown 
glats), instrumentos de geodetia, lísíca, óptica y matemáticas. Véanse los catálogos ilusiradas. 

Esta casa no tiene ningún depósito en Paris ni en el estranjero. (A. 1813) 

. SEMILLAS DE FLORES Y DE PLANTAS, 
Espedidas franco por el correo á toda España con arreglo al nuevo tra

tado postal, por 
VILM0R1N ANDRIEUX E T COMPAGNIE. 

Comerciantes de semillas, plantas, árboles, etc. Quai de la Mégisserie núm. 30, Paris, los cuales p i r t i -
cipan las condiciones especiales para estos envíos franco por correo, y espedirán también franco á todas 
las personas que lo deseen sus catálogos de semillas, árboles, plantas, etc. (A. 1811) 


